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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R eina nuestra  Señora ( Q. D. G.) y 
SS. AA. RR. continúan en  el Real Sitio de  San 
Ildefonso sin novedad  en su im portan te  sa lud.

M a y o r d o m e a  M a y o r  d e  S. M . =  Excmo. Se
ñor: El Excmo. Sr. pr im er Médico ordinario 
de S, M., Presidente  de la Facu ltad  de  la Real 
Cámara, me dice á las once de la m añana de 
hoy lo que s ig u e :

«Excmo. S r .: S. M. el Rey lia pasado bien 
la noche y continúa aliviado.»

Lo que de órden  de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de  
San Ildefonso 24 de Agosto de  18G3.=-E1 Du
que de Bailén. =  Excmo. Sr. Presidente  del 
Consejo de Ministros.

M IN IS T E RIO  D E  M A R IN A .
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
La Real órden de 12 de Mayo de 1828 fijó 

en cinco los Tenientes Generales que  debian 
constituir la clase en el cuadro activo del cuer
po general de la Arm ada , y este núm ero sigue 
sin alteración. Alguna , aunque escasa , ha e x 
perimentado por efecto de las progresivas e x i
gencias del servicio el de Jefes de Escuadra  y 
Brigadieres que estableció aquella soberana 
resolución, hasta llegar al de 13 de los pri
meros y 10 de los segundos que hoy existen.

La necesidad de aum en ta r  este cuadro  es 
evidente y está recono c id a ; y si no fuese así, 
bastaría para convencer el ánimo considerar el 
incremento que  du ran te  el próspero y benéfi
co reinado de Y. M ., y especialmente en los 
últimos años, ha alcanzado la Marina de guer
ra; las m uchas, nuevas y m ayores atenciones 
que de este mismo incremento han surgido; el 
rápido crecimiento de su material flotante; el 
desarrollo altam ente  satisfactorio que se ha 
operado en los trabajos y vastas atenciones de 
los arsenales de  Ferro l y Cartagena, hoy tan 
importantes como el de la C a r ra c a , y que im 
periosamente reclaman que  sus m andos sean 
de Jefes de Escuadra.

No puede tampoco perderse  de vista qu e  
desde la creación del Consejo de Estado y pu
blicación de su ley orgánica se ocupan digna y 
útilmente en él algunos Generales de elevada 
gerarquía: que el m em orable acontecimiento 
de la reincorporación de la isla de Santo Do
mingo ha  traido la imprescindible necesidad 
de una nueva provincia m arítim a m andada  
por un Brigadier , y que  á la representación en 
el extran jero , y especialm ente en Inglaterra, 
de las casas de comercio encargadas con g r a n 
des inconvenientes de la gestión de compras 
por cuenta de  la Marina, ha sustituido la c rea 
ción de comisiones científicas perm anentes  con 
grandes y notorias ventajas para  el Erario  y 
Para el servicio.
. Pedieran aducirse o tras  m uchas razonesque  
justifican esta apreciación, pero es innecesario, 
p  sola idea de lo que  era  nuestra Marina 
uace 35 años y lo que es hoy , basta para con
vencer el án im o y para  que  esta m edida , hace 
•enipo reclamada , sea satisfactoriamente aco- 

Sjdo, porque el renacimiento de  nuestra  ¡Ma
lina es el camino seguro del renacim iento de 
Nuestras antiguas glorias.

El modo y forma de* verificarse este a u -  
bu sido, Señora, objeto de profundas 

. Quitaciones á que  en cum plim iento de  su d e -  
er se ha consagrado el Ministro que  suscribe. 

‘ ada más fácil que acrecer desde luego el gua- 
®°.de Generales y Brigadieres; pero si esto 
uiciese bajo las mismas bases que  hoy exis- 

n i es cierto que por el mom ento desa p a re -  
j *  *a carencia de  Jefes superiores, pero al 

o de algunos años reaparecería  con igual ó 
ay°r fuerza y con todos los graves ¡nconve- 
ates q Ue hov se locan, aum entados con el 

"Qyor gasto. '
sin i Cuâ ro b j°  de un Estado Mayor general
cita c f ê edades no puede subsis tir;  y
Car m^s ru(T° es el servicio y penosa la

. rera , niás graves se tocan los inconvenientes.
P‘li« en a ri o o , erizada de fatigas y
n ieT °S eSti  ̂ en *uc' ia constante con los e le -  
zon °S’ ^ s ' l r iun â > asi ^el frió intenso de las w  ,s glaciales, como del sol abrasador de  los 
c¡a / ° S ’ es ^ expensas de  acortar  su exis len-  
aq , 1 de a lcanzar una vejez prem atura . De 
Arm , 0 ra> fice son pocos los Generales de h
Icni , ^ lle ^ una et^  ’ Por comun múíjan Pjana que en otras carreras del Estado, de- 
c0n . Padecer achaques físicos que  luchar 
inr .anleínente con su buena voluntad v me- J 1 uoseo.

Estos veteranos, dignos d : toda considera- 
ñon y respeto, se inutilizan para  el servicio 
ictivo; y cuando por la inflexibilidad del n ú 
mero no pueden ser convenien tem ente  re e m 
plazados , tienen que  suplirse por otros Jefes 
le m enor categoría, y estos á la vez por otros 
le inferior con graves inconvenientes pa ra  el 
servicio, siendo el resultado práctico y positivo 
ju e  desaparece la a rm onía  de  clases que  para 
la escala gradual de  mandos tiene sabiamente 
establecida la o rd e n a n z a ; qu e  el cargo y res
ponsabilidad no corresponden al verdadero  
empleo, con otras m uchas consecuencias que 
necesariam ente ceden en menoscabo del se r 
vicio.

Hay otro inconven ien te , S e ñ o ra : la escala 
está p a r a d a ; la noble ambición que  las o rde
nanzas recomiendan se agosta en el es tanca
miento de  las clases; el entusiasm o se apaga, y 
cuando los de  v ida m ás privilegiada llegan á 
ceñir la faja, los años han producido su n a tu 
ral efecto; las fuerzas físicas no están en a r 
monía con su pundonor y buen d e s e o ; los 
achaques adquiridos ó heridas honrosam ente  
recibidas los inhabilitan p i r a  mandos que re 
qu ieren gran  activ idad, y el servicio padece.

Lejos del Ministro que  tiene la honra  de 
exponer  á V. M. la idea de  de ja r  de tributar  
á estos dignos Generales todo el respeto que 
se merecen, ellos, Señora, son la historia viva 
de las glorias de  la Marina española, y más le
jos aun la idea de no utilizar convenien tem en
te los conocimientos de  su larga experiencia  y 
honrosa carrera.

El Ministro que  suscribe, teniendo en  cuen
ta todas estas ju s tas  y elevadas consideracio
nes, y no pidiendo m ás Generales de  disponi
bilidad, con tal de  que  todos sean utilizables 
por su edad y condiciones físicas, tiene form u
lado su pensamiento orgánico de m anera , que 
asegurando para lo sucesivo aquella im p or
tante  circunstancia , se utilicen digna y con
venientem ente los respetables veteranos que 
alcancen una vida más larga.

La reconocida conveniencia de  que  tan 
im portantes  bases , así como que el modo y for
ma de ascender sean objeto de  una ley para 
la A rm ada como lo serán  para el ejército, es 
lo que  le ha obligado á aplazar para  más ade
lante el desenvolvimiento de  la combinación 
que en su concepto ha de  asegurar  aquel r e 
su ltado , y contr ibuir  m uy poderosamente á 
e levar la Marina á la a ltu ra  que alcanzó en 
otros tiempos y á la que está llamada por los 
constantes votos de  V. M. y por el de todos 
los españoles. Tan luego como las Córtes se 
reúnan, tendrá  la honra  de  sup licar á Y. M. se 
digne autorizarle  para presentar á su de l ibe
ración el correspondiente proyecto de  ley.

Pero las necesidades aprem iantes del s e r 
vicio no consien tea  tal dem ora. De cinco T e
nientes G enera les , cuatro  están en el Consejo 
de  Estado y Suprem o Tribunal de  Guerra y 
Marina, quedando solo uno disponible para el 
servicio activo de la Arm ada. De 13 Jefes de 
Escuadra, deducidos los que  desem peñan m an
dos del empleo superior  inm ediato  y los in 
utilizados por su edad y achaques , solo seis 
pueden emplearse en las funciones de  su cla
se. Por identidad de  razones y por aum en to  
de cargos, los Brigadieres utilizables para  m an
dos anejos á su empleo es tán  reducidos á seis. 
Esta carencia  de Jefes superiores se hace sen
tir por necesidad en todas las clases de la A r 
mada , p roduciendo gravísimas consecuencias, 
que  hay el indeclinable deber de correg ir  
prontamente.

Es, pues, de aprem ian te  urgencia aum en tar  
el núm ero de Generales disponibles, siquiera 
sea provisionalmente ó como medida in terina, 
hasta  que por medio de una ley se fije de un 
modo estable y perm anen te  el núm ero  y cir
cunstancias de los que  han  de consti tu ir  el ver
dadero  cuadro de actividad.

Probada la necesidad, deseoso de acu d ir  á 
ella sin asen ta r  bases ni pre juzgar  sistemas 
que  serán  objeto de  una  ley especial, y en la 
seguridad de que  el mayor gasto no a l te ra rá  
el crédito legislativo, porque se com pensará 
con economías de  m ayor cuan tía  realizadas 
en el mismo capítulo del p resupuesto , y de  
acuerdo  con el Consejo de  Ministros, tiene, Se
ñora , el que suscribe la ho n ra  de  som eter á la 
aprobación de V. M. el ad jun to  proyecto de 
Real decreto.

San Ildefonso 22 de Agosto de  1803.
SE Ñ O R A :

A L. R. P. de  V. M.
FRANCISCO DE M A TA  Y ALÓS.

REAL DECRETO.

Atend iéndolas  razones que  m e  ha e x p u e s 
to el Ministro de  M arina, de  acuerdo  con el 
dic tám en del Consejo de Ministros,

Vengo en dec re ta r  lo s ig u ie n te :
Artículo 1.° Se declaran  supernum erarios  

en el Estado Mayor general activo de la A r
mada los em pleos de los Oficiales generales

que desem peñen cargos de Consejeros de Es
tado y de Ministros del S uprem o Tribunal de 
G uerra  y Marina.

Art. 2.° Los Oficiales generales que sirvan 
los expresados cargos continuarán ocupando 
el lugar que por su antigüedad les correspon
da en la escala del c uad ro  activo , en la cual 
volverán á cub rir  plaza de núm ero  cuando por 
cualqu ier  motivo cosen en el desempeño de 
aquellos.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i , m a n o .
E l  M i n i s t r o  i»e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALOS.

REALES DECRETOS.
Para cubrir  vacante ,
Vengo en promover al empleo de Teniente 

General de  la Armada al Jefe do Escuadra Don 
José María Halcón v Mendoza.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d i ;  l a  R k a i . m a n o .
E l  M i n i s t r o  d i : .Ma r i n a ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS

Para cub rir  vacante,
Vengo en promover ai empleo de fénico - 

le General de la Armada al Jefe, de  Escuadra  
1). Antonio Estrada y González Guiral.

Dado en San Ildefonso á veintidós de A gos
to de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d f . l a  H f  a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  i>i : M a r i n a  ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.

Para cub ri r  v a c a n te ,
Vengo en prom over al empleo de Tenien

te General de la Arm ada al Jefe de E scuad ra  
1). Rafaél Logobien v A utran .

Dado en San Ildefonso á veintidós de A gos
to de mil ochocientos sesenta y tres. °

E s t a  r u b r i c a d o  d f .  l a  R r a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  n«: M a r i n a  , 

r a / t r o c i s c o  d e  m a t a  y  a l ó s .

Para  cub rir  vacante,
Vengo en promover al em pleo de Teniente 

General de la Arm ada al Jefe de E scuadra  Don 
José María de  Quesada y Bardalonga.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i . a R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE 1W&YA Y ALÓfí.

Para cub rir  v a c a n te ,
Vengo en prom over al em pleo de Jefe d e  

E scuadra  al Brigadier de la A rm ada D. Luis 
Jorganes y Pardo.

Dado en San Ildefonso á veintidós de  Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M ATA Y ALÓS.

Para  cub rir  v a c a n te ,
Ñengo en promover al empleo de Jefe de 

Escuadra  al Brigadier de  la A rm ada  1). A n to
nio Osorio y Mallen.

Dado en San Ildefonso á veintidós de  Agos
to de  mil ochocientos sesenta y tres.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M A TA  Y ALÓS.

Para cubrir  v aca n te ,
Vengo en promover al empleo de Jefe de 

Escuadra  al Brigadier de  la A rm ada  I) José 
Manuel Pare ja  y Septieu.

Dado en San- Ildefonso á veintidós de  Agos
to de  mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

FRANCISCO DE M A TA  Y ALÓS.

Para  cubrir  vacan te ,
Vengo en prom over al empleo de Jefe de  

Escuadra al Brigadier de la A rm ada I). Gui
llermo Chacón y Maidonado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de  Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .
F.l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

FRANCISCO DE M A TA  Y ALÓS.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A
R EALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Manuel Gasset y  M er
cader,

Vengo en prom overlo al empleo de Te
n iente  General en el tu rno  correspondien te  á 
la vacante  ocurr ida  por fallecimiento del Te
niente General D. F é lix  Alcalá Galiano, apli
cándose á la reducción del cuad ro  de G enera
les la prim era que  ocurra .

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r ic a d o  d r  l a  R r a l  m aso .
E l  M i m - t r,o *l i ; l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á los méritos y serv ic io ; del 
Brigadier D. Luis José Rentero y Soriano,

Vengo en promoverlo al empleo de M aris
cal de  Campo en el tu rno  correspondien te  á 
la vacante ocurr ida  por ascenso del Mariscal 
de Campo D. Pedro M endinueta , aplicándose á 
la reducción del cuadro  de Generales la causa
da por ascenso de I). Manuel Gasset.

Dado en San Ildefonso á veintidós de  
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres .

E s t á  r u b r i c a d o  d f  i . a P . f a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d r  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Número 43.— Ch cu lar.
E xcm o. Sr.: L a  R e i n a  Q .  I) .  G .  s e  l i a  servido au

torizar á los Capitanes generales de ios distritos para 
la concesión de las traslaciones de residencia que so
liciten los Jefes y Oficiales é individuos de tropa re
tirados en los suyos resp ectivos, dando el oportuno  
conocim iento al Capitán general del distrito á que  
corresponda el punto para donde fuere concedida la 
traslación, y rem itiendo á este Ministerio en 4.° de 
cada m es relación nom inal de las otorgadas en lodo 
el anterior.

De Real órden lo digo á V. E para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 13 de Agosto de 1803.

CONCHA.Señor.....

N u m .  2 0 . -  C i r c u l a r e s ,
E xcm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Adm inistración militar lo que  
s ig u e :

(dle dado cuenta á la R e i n a  iQ. D. G.) de un es
crito del Capitán general de Castilla la V ie ja , fe
cha 14 de Junio ú ltim o, consultando la oportuna r e -  
sohicion respecto al adjunto ex pedien te prom ovido  
por Ignacio Santiago P erez , cabo prim ero retirado en  
San Cebrian de Castro, provincia de Zam ora, en so
licitud  de que se le abonen los 2.000 rs. que estable
ce el art. 4.° de la ley de reem plazos de 30 de Enero 
de 1856 , m ediante á que aun cuando ingresó en el 
servicio de las armas como voluntario en 7 de Febre
ro de 1859, fué declarado soldado en el reem plazo  
de 4 860 por el cupo de Zamora.

Enterada S. M ., de acuerdo con lo informado por 
V. E. acerca del particular en 28 de Julio próxim o  
pasado, y  con presencia de una consulta que sobre el 
propio caso en  general elevó á este Ministerio el Di
rector general de Infantería en 16 del mismo m es de 
Junio , se ha dignado resolver que el referido Ignacio 
Santiago tiene derecho á la enunciada gratificación  
de 2.000 rs., puesto que los individuos que, habiendo  
sentado plaza voluntariam ente en el ejército, les a l
canza en las quintas la suerte de soldados, entran  
desde que esto tiene lugar en las condiciones de los 
que ingresan en el servicio por efecto de sorleo.»

De Real órden , com unicada por dicho Sr. M inis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o .
GARLOS LEÑARES.

Señor.....

Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice  
hoy al Director general de A dm inistración m ilitar lo 
que s ig u e :

((Enterada Ja R e i n a  (Q. D. G.j de una consulta  
elevada á este Ministerio en. 31 de Julio de 1861 por 
el Director general de A rtillería, proponiendo que se 
conceda asistencia en los hospitales militares á falta 
de civ iles á los em pleados de planta fija de los esta
blecim ientos de artillería;

S. M ., de acuerdo con lo informado por V. E. 
acerca del particular en  28 de Julio próxim o pasado, 
se ha dignado re so lv er , que cuando la gravedad de 
las dolencias de los referidos em pleados lo ex ija , ó 
las operaciones de cirugía que sea preciso hacerles no 
puedan tener lugar en sus casas, y  no haya en el 
punto de residencia hospitales civ iles  ó los que p u e
dan pasar, tengan ingreso en los m ilita res , satisfa
ciendo los interesados las estancias que causen en la 
propia forma que las de reintegro de otros Ministe
rios, es d ec ir ; al coste que tengan á la*Adm inistra- 
cion m ilitar. »

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocim iento y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 4 863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o  , 
GARLOS LIN A RES.

Señor.....

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A . 
ILmo. S r . : Visto el exp ed ien te instruido en ese  

Dirección general con m otivo de la instan cia p resen
tada á la misma por A. López y com pañía, d el co
mercio de A licante, em presarios de los v ap ores-cor -  
reos trasatlánticos, en solicitud de que se les p erm i
ta trasbordar á los expresados b u q u es-correos en  el 
puerto de Cádiz los géneros que, procedentes d e Mar
sella y con destino á Canarias, P uerto-R ico, Santo  
Domingo y Cuba, conduzcan al mismo sus vapores de  
la línea del M editerráneo; y que igualm ente se les  
permita trasbordar en el referido puerto d e  Cádiz la  
carga que á él conduzcan desde la Habana los vap o
res-correos con destino á los del M editerráneo :

Considerando que la prim era petición d e  lo» in 
teresados se halla resuelta por Real órden  de 30 de 
Mayo de 1861, toda vez que la gracia q u e por ella se 
otorgó á la casa de Bofill v Marlorell, d e Barcelona, 
se hizo extensiva á todas las dem ás em presas que se 
encontrasen en iguales circunstancias ó h^gan sus e x 
pediciones entre los puertos de España *v nuestras 
Antillas:

Considerando que en este caso está com prendida  
la em presa de A. López y compañía;

Y considerando que con respecto á la  segunda, 
no solo es conven iente su concesión, sino q u e  no d e 
be lim itarse á los vapores de la m ism a em presa, 
puesto que la equidad y la justicia aconsejan  que e s 
ta gracia sea extensiva a lodos los arm adores de b u 
ques en general, ya sean de vapor ó d e  ve la , toda  
vez que perm itiéndose por los artículos 2 0 o , 206 y 
268 de las ordenanzas de aduanas el trasbordo para 
puertos extranjeros de todas las m ercancias que se  
conduzcan en bandera nacional á los d í España, 
tanto desde nuestras provincias de Ultrao íar, com o  
de cualquier punto extranjero de América^ se n iegue  
com pletam ente cuando la exped ición  se dirija á 
puertos españoles; S. M., de conform idad con lo in 
formado por esa Dirección general, se ha servido  
mandar :

1.° Que la Real órden de 30 de Mayo 7{<e 1861 , so 
haga extensiva á los b uqu es de vapor de 31a em presa  
de A. López y com pañía con sujeción ,4 las reglas 
que la mism a establee'’.

2.° Que en lo sucesivo se permita á di.cha em p re
sa trasbordar en  Cádiz á los vapores que itiene esta
b lecidos en el Mediterráneo con destino át cualquier  
puerto de España la carga que conduzcan desde la 
Habana los expresados buques-correos:

Y  3.® Que esta misma gracia se haga £ xtensiva á 
lodos los armadores de b uqu es de vapor y de veht 
que midan por lo m énos 80 toneladas, obs ervándose  
en todos los casos los reglas fiscales establ ec id a s , de 
cuyo exacto cum plim iento cuidarán m u y  especial
m ente los Adm inistradores de Aduanas.

D e Real órden lo digo á V. I. para su in te lig e n c ia  
y dem ás efectos correspondientes. Dios g u a r d e  á V. L 
m uchos años. Madrid 12 de Agosto de 486*>.

M ORENO LOCPEZ 
Sr. Director general de Aduanas y  A ra n ce les .

SUSCRIClON PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS C A U SA D A S 
POR EL TERREM OTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial publicada en la Gacet&a 7iúm. $18 
de 16 del corriente.

Depos i t ado  en el Banco  d e  España .
Rs. VB

Excmo. Sr. Capitán General D. FranciscoSerrano y Domínguez, Duque de la Torre. 4.00óExcmo. Sr. Marqués de Casa Córdoba  500Doña María Francisca de la Torre................  4.000
Excmo. Sr. D. Ramón María Narvaez, Du

que de Valencia..........................................    • 4.000
Total   9.500

Suscrito anteriorm ente.. 923.785,34
S u m a . . . .   933.285,34

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 18 de Agosto  d e  1 8 6 3  en los autos de competencia que ante Nos peiwlen entre el Juzgado de la Capitanía general del departamento de Marina del Ferrol y el del segundo Teniente Alcalde de la 
misma ciudad, acerca del sitio ó lugar donde deben cum 
plir los soldados Luis Lores y  Miguel Cozal ia condena 
que se les impuso en un juicio de laltas:Resultando que el referido Teniente Alcalde por sen 
tencia ejecutoria dictada en juicio de faltas, condenó á los expresados soldados de Marina á cinco dias de arresto y 
cinco duros de m ulta, con la prisión subsidiaria en caso 
de insolvencia:Resultando que consentido este fa llo , el mismo Te
niente Alcalde reclamó al Comandante de la  brigada de 
infantería de Marina de aquel departamento que pusiera á su disposición los dos referidos soldados para que su 
friesen en la cárcel pública la citada condena, y que di
cho Jefe dió parte al Capitán general del departamento, 
el cual se negó á entregarlos, pretendiendo que cum plieran la condena en el calabozo de su cuartel, fundándose 
en las Reales órdenes de 7 de Julio de 4843, 8 de Junio y 
31 de Octubre de 1845:Resultando que el Teniente Alcaide se negó á esta pe
tición , diciendo al propio tiempo al Capitán general que si se consideraba con jurisdicción alguna en la materia, 
podía requerirle de inhibición en legal forma:Resultando que pasadas las diligencias al Juzgado de 
Marina , promovió este la competencia tan solo en cuan • 
to al sitio ó lugar donde los dos referidos soldados habían de extinguir la condena que se les impuso en juicio de faltas, insistiendo en que fuese en su cuartel, con arreglo á las citadas Reales órdenes, y  porque el cuartel es la 
casa de los soldados, v las penas impuestas en juicios de faltas pueden cumplirse en las casas de los reos „ según se 
dispone en el Código penal; añadiendo que á estas razones se agregaba que es poco decoroso para los militares 
hallarse en la cárcel pública por una simple falta, confundidos con los reos de toda clase de delitos, y nv\$ útil á



. F, lí J
& ,4 isd p l¡n a -  ̂ « e  su fra n  las penas en  sus cuarte les  á la 
vista de  sus com pañeros de a rm as :

R esultando que  el T en ien te  A lcalde, después de o ír 
al P ro m o to r fiscal y fundándose en  el a rt. 11 i  del Código 
penal y  en  el a r t. 8.* del Real decreto  de 14 de D iciem bre 
d e  1855 , q u e  en  su  se n tir  h ab ían  derogado las Reales ó r 
denes c itadas p o r la A utoridad de M a rin a , ofició á esta 
para q u e  desistiese de la in h ib ito ria  y  deja ra  exped ita  su  
ju risd icc ió n , en treg an d o  los reos reclam ados á fin de lle 
var á efecto la sen tenc ia  en la cárcel púb lica  ;

Y re su ltan d o  que  el Juzgado de M arina acordó e levar 
y elevó u n a  exposición al G obierno de S. M. p a ra  q u e  se  
sirv iese  re so lver si e staban  v igentes las c itadas Reales ó r
d e n e s , y  lo puso  en conocim ien to  del T en ien te  Alcalde, 
el cual, en a tención  á que d icha A utoridad m ilita r no  h a 
b ía  desistido de la com p eten c ia , rem itió  sus actuac iones 
á este Suprem o T r ib u n a l , hab iendo  después rem itido  tam 
b ién  las su yas el Juzgado de M arina p a ra  la decisión co r
re sp o n d ie n te :

V is to s , siendo Ponen te  el M inistro 1). Felipe de U r- 
b in a :

C onsiderando qu e  las com petencias se en tab lan  c u a n 
do, ex is ten  fundados m otivos de con troversia  e n tre  dos ó 
m ás Jueces so b re  cuál de ellos es el que deba conocer de 
u na  causa ó n eg o c io :

C onsiderando que del juicio de faltas de que se ti^ te
1 v

conoció el T en ien te  Alcalde sin con trad icc ión  de n in g u 
na clase, v dictó sen tenc ia  que causó ejecutoria:

C onsiderando que no  es m ás que u n a  consecuencia de 
ella la designación del local en que debe ex tingu irse  la 
c o n d e n a ;

Y considerando  po r consiguiente que no cabe decid ir 
este conflicto en  concep to  de com petencia ju risd icc ional 
decidiéndolo según su na tu ra leza  ,

Fallam os que debem os d ec la ra r y declaram os mal for
m ada  esta  co m p eten c ia , y  m andam os que con certifica
c ión  de la sen tencia  se devuelvan  á cada un o  de los Juz
gados sus respectivas actuaciones .á los fines procedentes 
en  derecho .

Así p o r esta n u estra  sentencia  , que se pub licará  en i; 
G ac et a  del G obierno é in se rta rá  en  la Colección leg isliti 
v a ,  para  lo cual se pasen las op o rtu n as copias ce rtif ica 
das, lo p ronunciam os, m andam os y í irm a m o s .« S eb a stia r  
González N a n d in .=  R am ón María de A rr ió la .«= Felipe d< 
U rb in a .= Jo sé  M. Cáceres.

P u b iicac io n ,= L eid a  v publicada fue la p receden te  sen 
tencia po r el lim o. Sr. 1). Felipe de lu b in a  , M inistro de 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose celeb rando  au 
diencia  pública en su Sala ex trao rd in a ria  el dia de hoy 
de que yo el E scribano  de Cámara hab ilitado  certifico, 

lyy M adrid 18 de Agosto de 1863.— Lio.o Caución liin p ja l.

D i r e c c i ó n  g eneral de la Deuda p ú b l i c a

Relación de la s  fa c tu ra s de créditos de la D euda del Tesoro procedente del personal que m han entregado por  
estas oficinas en el mes de Enero último, pm ra rec(J$&'can-ellos de la Tesorería ios., .títulos de dicha c a se  M  
Deuda que se han expedido  en equivalencia de liquidaciones p roel v a d o s  p o r  las oficinas respectivas , con 

.. ..MuiSfiütp.s 6 herederos á  quienes corresponden - apoderados que las han  recogida y
fechas en que jo  han verificado.

húm ero Causantes ó herederos á quienes , , • . .  fechas
de la salida Su importe. Apooerauo que >3? hc¡n re< oguo.
íte la factura. corresponden. en que lo han verificado.

DIÓCESIS J»K BURGOS.

88659 16.570 í). Miguel López y dem ás testa -
m en ta rlo s ...................................... Ib V íctor Z ugasti.............................  2b E nero  1 «63.

90422 215 i). T ibu rc io  A lo n so ................. .. I). M ehton M endoza.......................  16 id.
90643 7,622 D. Manuel v  Doña María Teresa

B uniondo .......................................  D. \  íc to r Zugasti. .    ......... .. 2b id.
95483 10.403 D. A po linar Badillo......................... 1>- P edro  Pascua R od ríg u ez . . . .  9 id.
91314 5.682 D. Gabino F u e n te s ........................ .. 1>. Lorenzo Abad y M a r tín e z .. .  a  u .
9 IÍ9 5  23.742 D. C lem ente Moral y m e n o re s . . J). Manuel Man;» H e r re ra   ¿o ni.
91623 <9 0< i  D. Lino y Doña U rsula G arcía .. D. Lesmes H ernando ....................... Idem .

401029 19.779 D. Ju a n  Gómez G allangos  I). M anuel María H e r re ra   Idem.
104 <05 4.220 J>. Remigio G onzález ......................  U. M ariano R o ja s .  ................. <2 id.
«94109 <0.710 D. Angel O ch o a ................................  1>. Pedro Pascual R o d ríg u ez .. . .  o id.
<04 140 49.409 D. Ildefonso O teo .............................  I d e m .. ...............  ...............................  t e ' 1.11/
101112 12.864 D. V ic e n te O rtiz .. .   ................... O- A bdon M oreno.     . . Ib id.
10H  13 8.184 D. Miguel O rteg a .............................  P* Pedro Pascual R o d ríg u e z .. . .  o íd .
401258 46.612 D. Nicasio H id a lg o   ..........  D- M anuel M ana H e rre ra   26 id.
401326 1.707 D. M auricio S a n to s ....................... .. j). M ehton M endoza......................... 16 id.
404471 24.249 D. Santiago G o n z á le z  ........... Idem .  ...........    Idem.
4 01475 23.893 D. Nicolás S o to  ......................  D. Víctor Z ugasti.............. ídem .
401735 t í . 138 D. Teodoro G u a d ia n .................. .. D. M eliton M endoza..................   Idem.
401736 6.946 D. Félix  G uem es...............................  Idem .....................................................  a id.
401827 2.682 D. A ntolin  G onzález.......................  Id em .....................................................  ~(> u .
401830 10.971 D. D onato G ad ea ..............................  Idem   ...................................... ■> id.
401832 4.925 D .J u a n  G a llo ....................................  I d e m . . . ................................    i  u .
404835 5.072,24 D. Benito González..........................  Idem ..................................................... o al.
401952 45.543 D. Antonio Palac-in........................... D. Víctor Z ugasti ..........................  46 uL ,
401953 13.779 D. Ponciano P o z a . ........................... íd em .....................................................  Idem.
401955 10.576 D. R uperto  P r ie to ........................... Idem .....................................................  Idem.
ÍOI964 40.225 D. M anuel P e ñ a ...............................      Idem.
402003 15.352 D. Bida Palom ares.........................  D. M eliton M endoza.........................  m em .
402003 18.392 D. Juan  O rtig ú e la  *..............  D. Víctor Z ugasti.............................  Idem.
462050 8.046 i). M anuel P e rez ..............................  Idem ........................................ . . . . . .  btem .
102052 4 5.059 D. Angel R o d ríg u ez  ------ . . .  íd em .....................................................  26 id.
402053 4 2.174 D. F rancisco  R odríguez................  Idem ....................................   mem.
402054 10.287 D. A ndrés Ruiz H u id o b ro   íd em ...................................................... ídem .
402073 24.761 D. S alvador O na............................... íd em .....................................................  16 id.
402075 1.925 D. A lejandro  O lm os........................ Id em .........................   Ídem.
102077 8.174 D..... Antonio O jeda............... .... Idem .........................  Idem.
402078 43.965 D. G um ersindo  O rd u ñ a .  Idem ......................* .........................  Idem.
4 02079 7.850 D. Pedro  O rdofiez........................... Id em .....................................................  Idem.
402080 10.32i O. Ignacio O r t i z .   .......... .............  íd e m ..................................................... Idem.
10208! 8.602,83 D. G regorio O rtiz .............................  í d e m . . . , ............................................  m em.
402082 8.046 D. E stéban  O rte g a  ........................ íd em .....................................................  ídem .
402084 24.312 D. R om ualdo Ortega . ..............  I d e m . . . . . . . ...................................... Idem.
40214 2 5.933 D. Jerón im o R obredo...................... D. M eliton M endoza........................ ídem .
402143 16.843 D. Angel R e v illa s . ...................  D. P edro  Pascual R odrigue/.  26 id.
402114 8.456 D. B ernardo Salces. ___ : ____ _ D. V ic to r Z u g asti.............................  ̂ ó ¡d.
1021 45 48.091 I). Celestino Saldaba ...................  Idem ...................................................... Idem.
10*2116 14.17$ D. S im ón S ie r ra  ....................  Idem  ............................................. Idem.
102117 22.543 í>. Santiago S e rn a  ......................... íd em ........  ..............................   Idem.
1024 18 4 0.520 1). M anuel San M artin ...................  Idem .....................................................  Idem.
402119 1 1.263 D. G regorio SaltZií*.......................  I d e m . . . , . ......................... .̂................
102121 14 268 D. R om ualdo S a iz ...........................  D. Pedro Pascua! R odríguez.. . .  -6  >d.
102139 3.703 D. D em etrio  P e r e z .  ............................ D. M ariano R o j a s .......................... 9 id.
402440 47.391 1). José S e rn a ..................................... D. Víctor Z u gasti............................  TV
102442 40.072 J). N icolás S e rn a ...............................  íd e m .....................................................  Idem.
4'02143 13.054 D. Lúeas Santa Cruz ....................  íd em .................. ..................................  Yi m ’
402145 12.870 J>. Dámaso S ebastian  *.......... Id em .....................................................  J"0111-
402446 7.257 D. Feliciano S ebastian .................... íd em ...........................    ídem .
402180 23.329 D. A nselm o P erez ............................  D. E ustaqu io  de U r ru t ia   9 {«.
402481 4 0.4*2 D. M anuel Ruiz A n g u lo   D. Ju an  Lúeas R u iz ........................  2 id.
102487 5.977 D. Pedro  Som ovillaT ....................... D. V íctor Z ugasti............................. 16 id.
402188 9.694 D, Francisco  S an tos......................... D. M eliton M endoza.......................  Idem .
402489 5.296 D. Q uin tín  Saez................................  D. Víctor Z u g a s ti .. . .....................  Idem .
402210 15.103 D. Mateo P rie to .................................. Id em ............................................ , I dem.
102241 42.665 I). Ju a n  P e re d a .................................  I d e m . . . . . . . . . ................................. íc*em.
402212 44.364 D. Sim ón de P ereda ........................  D. M ariano R ojas............................  í y
4M224 G-7 *7 D- Ju an  R am írez   .............  D. V íctor Z ugasti.............................  16 id.
102224 12.020 D. León R o d ríguez   ......... Id em .....................................................  26 id.
102245 6*824 D. E stéban N uñez ............................. Id em .....................................................  Ib  id.
102246 3 .7 11 D. T oribio N u ñ ez ........................... .. Id em .....................................................  jdem .
102247 4 3.341 D. Matías O choa................................ Id em .....................................................  Idem.
102240 3,109 D. F rancisco  O cio............................. Id em .....................................................  ^ e in*
102254 40.998 D. Domingo P e re z ............................  Id em .....................................................  Idem .
402252 13.965 D. V ictoriano P e re z ......................... Id em .....................................................  Idem .
402253 45.686 D. Pedro  S e rn a .................................  Idem   ...................................... Idem,
Í0 2 2 5 Í 47.747 D. M anuel Saiz.................................. Id e m ..................................................... Idem .
102256 44.046 D. F rancisco  Sainz........................... Id e m ..................................................... Idem .
402272 4.196 D. Bonifacio P ered a ......................... I d e m . . . ..................    Idem .
102273 3.263 D. G regorio P e re d a .........................  Id e m ........................   ídem .
402276 3.714 D. M arcelino Q uevedo....................  Id e m ..........................................   Idem.
102281 4.342 D. F e rn an d o  R odríguez.................  Id e m ..................................................... Idem.
102283 2.917 D. Dámaso R u iz ................................  Id e m ..................................................  jdem .
402284 42.790 D. F rancisco  R u iz ............................ Id e m ....................................................  Idem.
402307 596 D. M anuel S opeña   ............  Id e m .............................................  Idem .
402370 16.835 D. Domingo D iez..............................  D. F rancisco  y  D. G abriel Seco

y  C áceres.......................................  19 id.
402429 8.046 D. Santiago Calleja........................... D. M anuel A lo n so   2 id.
402483 11.279 D. A ntonio R odrigo........................  D. Meliton M endoza  16 id.
4 02484 7.554 D. F erm ín  R o d ríg u ez  Id e m ...................................................... Idem .

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

‘ 98935 5.109,33 D. Diego M artin  A paricio y Ga-
r a y ...................................................  D. E n riq u e  María S á n c h e z .. , .  * 5 id.

99496 49.690 D. A ndrés Fació R o lan d i  D. Serapio de Rueda y S i m ó . . . 9 id.
401198 6.707 I). F rancisco  B rab o ........................  D. E n riq u e  María S án ch ez   46 id.
401199 4.223 D. Ginés H ernández ......................... Id e m ......................... ..........................  Idem.
101200 3.836 D. F rancisco  Eugenio Rebollo . íd e m   .........................................  Idem .

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

97884 14.337,18 D. T rifon F e rn a n d e z .......................  D. Diego F ernandez  Vallejo. . . .  31 id.
97885 24.260 D. A gustín N azar..............................  D. Alejo Elias R om ero ..................  ídfmi.

101469 ’ 2.737 D. Patric io  M artínez ........................  1). Manuel María H e r re ra   19 id.
401613 12.367 D. Ju an  M anuel M urilias  Id e m ........................... ........ .............. ídem,

DIÓCESIS DE CORIA.

96212 4.324,35 D. F rancisco  B erroca l.....................  D. R obnstiano B o ad a .   ............ 4 6 id.
102371 31.152,26 D. Juan Jim énez A rte ro   D. Sim ón de G ra d o s .......................   Idem.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

935 í 9 9,022;59 D. Ju lián  C alderón . leg a ta rio .. .  D. Manuel Sánchez H e r r e r o . . . .  ídem .

DIÓCESIS DE CUEXCA.

94042 47.451,08 Doña V icenta T orrecilla  é Isabel
del Rio , h e red ero s ................. D. P edro  Pascual R o d ríg u ez ... .  4 9 id.

94825 247,77 D. G abino C a ta lin a ..........................  I d e m .................................................... 20 id.
98887 221,29 D. M anuel N av alo n  ................  Id e m .................................     Idem.
99254 24.386 D. M ariano L ó p ez , le g a ta r io . . .  D. Ceferino S e r r a n o   9 id.
99382 6.234,97 D. Fulgencio  S an ta  M aría  I). Pedro  P. R odríguez..................  o id.

I0L800 8.419 D. F rancisco  M artin ........................  I). José G o d in o ..  .........................  Idfenri.
102328 5.830,71 D. M anuel N avalon  ....................  D. Pedro  P. R odríguez ....................  26 id.
402351 9.430 D. F ernando  Vicente M artínez.. Id e m ....................................... .............  Idem .

. «

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

402442 4 1.282.54 H. F rancisco  B ordalonga  I). Miguel A ro c a   ................  Idem.
102414 13.283,32 D. F ranc isco  C u b e ro .......................  Id em !..................   Idem .
402446 43.280,63 D. Pedro C a ñ e te .. . . ....................... Idem .....................................................  Idem .
402418 4 9.090,33 D. Ju an  José C astro ........................ Id e m ....................................................  Idem .
402449 14.322 D. Ju an  C o rd o n .. . ................ .. I d e m . . . . ............................................. Idem .
402420 7.603 D. Antonio C h arg u ero ..................  íd em .....................................................  Idem .
10242 1 7.163 D. Podvo G arría  L lergo  Idem  .................................................. Idem .
104478 >78 D. Manuel A Ida na-...........................  D. M ariano Alcaide . . '   26 id.
401479 25.3S7,33 I). José A z n a r .    ...........................  ]). Raiaól C erveró    o id.
404480 8.446,28 i). Ram ón C o b o   . Id em ..................................................... ídem .
101181 4.726,10 D. Juan  María del Castillo  Idem ............................  ....................  Tdern. i

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
de la salida Su impoí le. Apoderados que las han recogido.
de la factura. corresponden. ‘enquiño han verificado.

DI ÓCE SIS  D E  G E R O N A .

4 01304 916 D. A ntonio G eli.................................  D. José María F e r r e r     26 E nero  4863.
101303 G.5I9 D. Jaim e Q u ilo ..................................  Idem ...................................................... Idem .
4 01306 8.871 D. José G a m b e r t ..............................  Id e m .....................................................  Idem .
10) 307 9.960 D. C ayetano G eonés  ...........  Id e m     ............................... Idem .

DIÓCE SIS  D E  H U E SC A .

90649 8.487,83 D. Miguel M areeilan .......................  D. Jo é Bonet y Sauz    42 ¡d.
90661 16.258 Doña M artina L atojita ....................  D. Rafaél A car................................... 17 id.
905«I 9.851 li. José M o n rea l................................. I). B ernardo M onreal  .......... 26 id.

DIÓ CESIS D E  ÍBIZA.

98201 33.98.3 Doña Ana P u ig ro s, h e re d e ra . . .  D. F erm ín  Ruiz G o rd e ju e la .. . .  16 id.
100999 "22.296 [). Cayetano Ros y R iquier, Do

ña M ariana R iquer y G uasch 
y Doña Isabel Arabe y R iq u er,
herederos . . . . . . . . .  Ü. . . . . . . .  Idem ....................   i  id.

W Ó C K & P  D E  JACA.

9117 8 7.301,51 Doña Val ora Mingue/. . .  ¿ V . . D. Ju an  Vicente 'F e rn an d ez . . 2 6  id.
91 <7‘) 20.221,ni D. Cirilo G a z te tú .     . .  I d e m ; . . , .  ............- ......................... 12 id.
9¿5s :J 6.488.59 D. Mariano C u n n o s  * . . . . .  I d e m .. . .  . .   ................   Al i<i.

DIÓCESIS D E  J A E N .

91 IOS 38.516,75 D. M anuel F rancisca  R odríguez
y dem ás h e re d e ro s .,   ............  D. Rafael C erveró ............................ 16 id.

DIÓCESIS DE  LUGO.

96650 47.206 D. M anuel L am a. ................. .... D. A ntonio María Valcárcel . . .  12 id.
9 m !6  18.781 Doña María S á n c h ez , h e red e ra . Idem ..........................................    Idem.
978 3 2 9.375 Doña Luisa M endoza............... .....  Idem ..................................................   46 id.
99 258 20.762 í). Andrés, D. Antonio y  D. José

Riadego, h e red e ro s .  D. Miguel Plas«ard.........................................  12 id.
100500 11.200 D. Jorge V ázq u ez .  ......................  D. E ustaqu io  U rru tia ....................   9 id.
10I7Í0  17.972 D. Cláudio P ra d o ............ ................  D. José María C arb a llo ................. i  id.
104 816 13.912 D. Manuel A ntonio V a lc á rc e l. . .  1). A ntonio María V alcárce l  16 id.

Madrid 15 de Julio  de 1863 — El S ec re ta rio , A ntonio B runo Moreno.*=VA B .*=P. O ., Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos 

Casas de Moneda y Minas.
El dia 7 de S e tiem bre p ró x im o , y  hora  de las doce en 

punto  de la m a ñ a n a , ten d rá  lugar an te  el G obernador 
civil de la p rov incia  de Sevilla subasta  pública  para  c o n 
tra ta r  la conducción de 20.000 a rro b as de cobre  desde 
las A tarazanas de dicha capital á la Fábrica  cab re ría  de 
J ubia.

La rem esa deberá  verificarse  desde  Sevilla á la bahía 
de la Coruña ó del F e r r o l , exclusivam ente  en buq u es de 
vapor. El precio  m áxim o adm isible será  el de 2 rs. 9 o  
cén ti mos por a r ro b a .

Para tom ar p a r te e n  la subasta  se necesita  h a b e r c o n 
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
30.000 rs. en efectivo , ó  su equ iva len te  en papel del E s
tado adm isib le po r su valor nom inal.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lados al m odelo que se inserta  á c o n tin u a c ió n , y  
las. dem ás condiciones de la subasta se h a lla rán  de m a
nifiesto en esta D irección general y en el referido G obier
no de Sevilla.

Madrid 21 de Agosto de 4 86 > .^P . S . , Pedro  Pastor y 
Mnseda.

Modelo de proposición.
D. F. d e T . , en te rad o  del pliego de condiciones p u b li

cado en el Boletín oficial de esta p rov incia  para c o n tra ta r  
la conducción de 20.009 arro b as de cobre  desde los a l
m acenes de las A tarazanas de Sevilla á la Fábrica cobre- 
ría  de Ju b ia , se obliga á doMmipeñar este serv icio  al p re 
cio d e .................  :en letra) por a rroba  , con sujeción en
todas sus p a rtes á dicho pliego.

■'Domicilio.5 >Fecha \ firm a.’

D ir ec c ió n  g e n e r a l  de C or reo s .

Condiciones najo ¡as cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Pozoblanco y Ahonden.

1.* El con tra tis ta  >e obliga a co n d u cir á caballo de 
ida y vuelta  desde Pozoblanro á A lm adén la c o rre sp o n 
dencia y periódicos que I ■ fueron en treg ad o s , sin  ex cep 
ción de n in guna  c iase , d is trib u y en d o  en su trán s ito  los 
p aquetes d irigidos á cada pueblo, y recogiendo los q u e d e  
ellos p a rta n  pa ra  o tros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiem po en que debe se r recorrida  y las horas do en trad a  
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en  el itin e rario  v ig en te , sin  perju icio  de las a lte ra 
ciones que en lo sucesivo acuerde la D irección po r c o n 
siderarlas  conven ien tes al servicio.

3.a P o r los re traso s cuyas causas no  se ju stifiq u en  d e 
b idam en te  se exigirá al co n tra tis ta  en el papel c o rre sp o n 
d ien te  la m ulta  de 20 rs. \rn. p o r cada cu arto  de h o r a ; y 
á la te rce ra  falta de esta especie p odrá  rescind irse  el 
co n tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios que se o rig ínen  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta conducción debe
rá ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a lle 
rías m ayores situadas en los pu n to s m ás convenien tes de 
la línea,” á juicio del A dm in istrador p rin c ip a l de Correos 
de Córdoba.

5.a Es condición  indispensable que  los co n d ucto res de 
la co rrespondencia  sepan leer y  escrib ir.

6.a Será responsab le  el con tra tis ta  de la conservación en 
b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la c o rre s 
pondencia  y de p re se rv a r esta de la hum edad  y de terio ro .

7 /  Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del serv icio  que o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en el reg lam ento  de postas vigente,

8.a Sí p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm in is
t ra c ió n , e s ta , p a ra  el resarcim ien to , podrá  e je rce r su  a c 
c ión  co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción  
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la referida Ad
m in istrac ió n  p rincipal de Correos de Córdoba.

4 0. El co n tra to  d u ra rá  tres años , contados desde el 
d ia en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo d ia se  fijará al 
co m unicar la aprobación  su p e rio r efe Ja subasta.

41,* T res m eses an tes de finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rincipal re sp ec
tiva, á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  subasta; p e ro  si en esta época existiesen  causas cjue 
Im pidiesen u n  nuevo  r e m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de co n tin u a r p o r la tácita tres m eses más bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

42, Si d u ra n te  el Lempo de este co n tra to  fuese n ece 
sario  v a r ia r  p a rte  la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia  p o r o tro  u  o tros p u n to s , se rán  eje cuenta 
del co n tra tis ta  ios gastos que esta a lteración  ocasione, 
sin  derecho á indem nización  a lguna ; pero  si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de Ja v a r ia 
ción aum en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno 
d e te rm in ará  el abono ó rebaja de Ja p a rte  c o rre sp o n d ien 
te de la asignación á p ro rata . Si la línea se variase  del 
todo , el co n tra tis ta  d eberá  con testa r d en tro  del térm ino  
de los 15 dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso sí se 
aviene ó no á co n tin u a r el serv icio  p o r la nueva línea 
que  se adopte: en caso  de n eg ativ a , queda al G obierno ej 
derecho  de su b asta r  n u evam en te  el serv icio  de que se 
tra ta . Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G o
b iern o  av isará  al co n tra tis ta  con un m es de anticipación 
p a ra  que  re tire  el serv icio , sin que  tonga este derecho  a 
indem nización .

13. La Subasta se an u n ciará  en la G aceta  y  fíaletln^s ofi
cióles de das proviLC’ias de Córdoba y (dudad-Rea! y po r 
los dem ás m edios acostum bi7‘dos; y ten d rá  lugar an te  los 
G obernadores de las m ism as y A lcaides de rozoblauco  y 
Alm adén , asistidos de los A dm inistradores de C orreos de 
los m ism os puntos, el dia 14 de Setiem bre p ró x im o , á la 
hora y en  el local que señalen d ichas A utoridades,

44. El tipo  m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  de 
12.500 rs. vn . anuales , no pudíendo  adm itirse  proposi
ción que  exceda de esta suma*

45. Para p re sen ta rse  como l id ia d o r  será  condición  
precisa deposita r p rév iam en te  en la T esorería  de Hacienda 
pública de u n a  do dichas p ro v in c ias , como dependencias 
je  la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn, 
?n m etá lico , ó su  equ iva len te  en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, conclu ido el acto del rem ate , será  devuel
ta á los in te resados, m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor 
30Stor, qu e  q uedará  en depósito pa ra  g aran tía  del serv icio  
i que  se obliga hasta  la conclusión del con tra to .

46. Las p roposiciones se h a rán  en  pliego c e r ra d o , ex- 
jresándose p o r le tra  la can tidad  en  qu e  el iic itador se 
íom prom ete á p re s ta r  el se rv ic io , así como su  dom icilio 
[ firm a , ó la de persona  autorizada cuando no sepa es- 
;rib ir. A este pliego se u n irá  ' • • vA  ■' p y:o origina! que 
icredite hab erse  hecho el ó > 5  ulu prevenido en la eon- 
Ijcion a n te rio r y  una. cvrfiífi’amon expedida por el A l

calde del pueb lo  residencia  del p ro p o n e n te , p o r la que 
conste su  ap titud  legal, buena conducta  y que  cuen ta  con 
recu rso s para  d esem peñar eí serv icio  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
p recisam ente  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ran te  la m edia ho ra  an te rio r a la fijada para d a r p rin c i
pio al acto, y  un a  vez entregados no podrán  re tira rse .

4 8. Para  ex ten d er las proposiciones se o b servará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem p eñ ar la conducción del correo  
d iario  desde Pozoblanco á A lm adén y vice versa po r el
p recio  d e  reales a n u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliegq aprobado  por S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redactada en estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láusu las condi
cionales, será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos púb licam ente , se ex
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación superio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expedien te  al 
Gobierno.

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz po r espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to res de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la S uperio ridad , se e le 
vará el con tra to  á e sc ritu ra  p u b lica , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos copias 
sim ples y  o tra  en el papel sellad © correspondiente para 
la D irección general de Correos.

2 2 .  C ontratado el serv icio , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin p rév io 'perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  qu ed ará  sujeto  á io que p rev iene el 
art. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que  deba Henar para el o to r
gam iento de la e scritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto 
en  el té rm in o  nue se le señale.

M adrid 2 0  ele Agosto de 1 8 6 3 . = E l  D irector general de 
C o rreo s , Mario de la Escosura.

D irección general d e  Obras p ú b l i c a s .

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real o rd en  de 80 di 
Marzo ú l t im o , esta D irección general ha señalado el dh 
2 o del p róx im o mes de S e tiem b re , á las doce de su m a
ñana , para la adjudicación en pública subasta  de las obra¡ 
de lim pia y rectificación de rasan tes do los trozos p rim e 
ro y segundo del canal de María C ristina, en la p ro v in e r 
de A lbacete , bajo la cantidad de 237 679,29 rs. á que as! 
c iende el p resupuesto  aprobado.

La subasta  se celeb rará  en los té rm in o s p re v en i
dos po r la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 1852, en esb 
co rte  an te  la D irección general de O bras públicas’, situadí 
en  el local que ocupa el M inisterio de F o m e n to , y  ei 
A lbacete an te  el G obernador de la provincia , hallándos< 
en  am bos pun tos de m a n if ie s to , para conocim iento  de 
público , el p re su p u esto , condiciones y planos co rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
arreg lándose  exactam ente al ad jun to  m odelo , y  la c a n ti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  como garantí? 
para tom ar parte  en  esta subasta  será  de 4 0.000 rs. en di 
n e ro ó  hcciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la Deud? 
pública  al tipo que les está asignado po r jas respectiva* 
disposiciones v igentes, y  en los que no lo tu v ie ren  al dt 
su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado p a ra  h 
su b asta ; deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el d o cu 
m ento  que  acred ite  h ab er realizado el depósito  del mod< 
que prev iene  la referida instrucc ión .

E n ej caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au to res , un í 
segunda licitación ab ierta  eq  los térm inos p rescrito s poi 
la citada in strucc ión , siendo la p rim era  m ejora po r lo mé
nos de 2.0 oO rs., quedando  las dem ás á voluntad  de los li
d ia d o re s  siem pre  que  no bajen de 500 rs.

Madrid 20 de Agosto de f863.=*El D irector genera l d*¡ 
O bras p ú b lic a s , Tom ás de Ib a rro la .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . } en te rad o  del an u n cio  pu b lica 

do con fecha 20 de Agosto últim o , y  de las condiciones y 
requ isitos que  se exigen para  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de lim pia y rectificación  de rasantes 
del ppapero  y  segundo tpozo def canal de María Cristina, 
en  la p rov incia  de A lbacete, se com prom ete á to m ar á su 
cargo la construcción  de las m ism as, con estric ta  sujeción 
á los expresados requ isito s y  co n d ic io n es, po r la c a n ti
dad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo  ó m e
jorando  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero  a d v in ie n 
do que se rá  desechada tosja p ropuesta  en que no se e x p re 
se d e te rm inadam en te  la c a n tid a d , escrita  en lefra, por 
la que se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firm a dei p roponen te  )

Junta consu ltiva  de la Armada,

En v irtu d  de Real ó rden  de 16 del a c tu a l, se saca 
n u evam en te  á pública licitación, respec to  á no babor s u r 
tido efecto alguno po r falla de licitad ores la celebrada en 
i . # del m ism o, el acopio en los tres a rsenales de la Pen ín 
sula de i 5 0  perchas, 5 0 0  perchas de pequeñas d im en sio 
nes y o tras piezas para  a rb o lad u ra , de p ino  rojo de riga 
de  su p erio r calidad, bajo el pliego de condiciones inserto  
en la G a c e t a  de esta capital de 4 5 de Jun io  últim o, o b 
servándose en lo dem ás lo establecido en el de ias g ene
ra le s , ap robado  por ia R e in a  (Q. D. G.) en Real o rden  cío 
27 de A bril del año an te rio r  de 1862, Igualm ente inserto  
en  el indicado periódico oficial de 4 de Mayo siguiente. 
Y p ra el rem ate, que  ha de te n e r  lu g ar sinudiánG am enie 
an te  esta co rporación  y las Ju n ta s  económ icas de los d e 
p artam en tos de Cádiz, F erro l y C artagena, se hTa señalado 
el dia 26 de Setiem bre p ró jim o  , á lá una  de su tarde, á 
cuya ho ra  deb erá  p rin c ip ia r el a e fo : adv lrtiéndose que 
adem ás e s ta rán  de m anifiesto los indicados p lie g o s \ie  
coud|ciopres en  la E scriban ía  p rin cip al del Juzgado de 
Marina en  esta corte , esiabjecida en  la plaza del P ro g re 
so, núm . 4 6, c u a rto  tercero , escalera de la izquierda*", y 
en  ¡as eje ¡os respectivos departam entos, desde las diez (f 
la m añana hasfa las eres de la tarda,

M adrid 24 de Agosto cíe 1863.*==?RubaÍcava.

E n conform idad á lo resuelto  po r S. M. en  Real órdei 
(Je 47 del a c tu a l,  se saca á pública  licitación  el su m in is
tro  de los b e tu n e s , p in tu ra s  y  dem ás efectos anejos : 
estas que puedan  necesitarse  en  el arsenal de h  Carrac; 
d u ra n te  el p resen te  año y  el inm ediato  de 1864 , bajo e 
pliego de condiciones y nota de efectos y  tipos que  se in 
serta  á con tinuación , y con estric ta  observancia  adema* 
á lo establecido en el de las g en era les , aprobado  p o r L 
R e in a  (Q. D. G .) en o tra  R eal ó rden  de 27 de A bril de 
año an te rio r  de 4 862, publicado en la G a c e t a  de 4 de M;c 
y o  s i g u i e n t e ,  con las m o d i f i c a c i o n e s  r e f e r i d a s  :d f in id  <5

la décim anovena de las especiales. Y para  el rem ate 
lia de ten e r lugar s im u ltán eam en te  an te  esta c o rn ^ Ue 
cion v la Ju n ta  económ ica del dep artam en to  de Cádi?0^1' 
ha señalado el dia 25 de Setiem bre próxim o, á la Un ’ 
su  ta rd e , á cuya h o ra  p rin c ip ia rá  el ac to ; advirtiénd - 
q u e  tam bién  esta rán  de m anifiesto  dichos pliegos n°Se 
de efectos y tipos y cuan to  tenga re lación  con la .e x n ^  
sada subasta en la E scriban ía  p rincipal del Juzgado Y  
M arina en esta c o r te , sita en  la plaza del Progreso n 
m ero 16 , cu arto  te rc e ro , escalera  de la izquierda 
la del m encionado dep artam en to  los dias no feriados d ?  
de las diez de la m añana  hasta  las tres de la tarde. 

M adrid 24 de Agosto de 1863.=»Rubalcava.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  ^  

r i ñ a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  Pliego de condiciA' 
nes bajo las cuales se saca á pública licitación el surr 
nistro  de. betunes , p in turas y demás efectos anejej "• 
estas que pueden consumirse en el arsenal de la Carra? 
por los ramos de Subinspeccion é Ingenieros durante / a 
años de 1863 // 1864.

CO NDI CIO NES E S P E C I A L E S .

17 Los b e tu n e s , p in tu ra s  y dem ás efectos que }w (j, 
en treg ar el a sen lista se rán  d e ’las ciases y en  las cantid,^ 
des que expresa la nota ad jun ta  form ada p o r la Subins' 
peecion del arsenal en 7 dei actual, y sus circunstancias 
las que se m anifiestan en  la m ism a note.

20 El co n tra tis ta  deberá  p re sen ta r en  el alm acén ge
neral del referido a rsenal m uestras de todos los genj 
ros que haya  de s u m in is tra r , las q u e  ensayadas por eí  
Ingeniero  y peritos encargados del reconocim iento, y SíU 
tisfaciendo las condiciones que se exijan, se conservará^ 
en dicho alm acén y se rv irán  para las com paraciones qíie 
en lo sucesivo sea p reciso  hacer en tre  ellas y  los géneros 
que en tregue. "* .

3 . a No se adm itirá  com paración a lguna con los géne. 
ros de la m ism a clase que existan  en el alm acén, y única^ 
m ente  en los casos que se c rean  conven ien tes "se liará 
can ios géneros que el asen tista  haya en tregado  c o i r q  

m uestras, las cuales, selladas y m arcadas, se conservarán 
en el alm acén general.

4.a El Ingeniero  encargado del reconocim ien to  de los 
efectos se cerc io rará  de si estos reúnen  los requisitos qu(, 
se exigen en la ad jun ta  citada n o ta , som etiéndolo, silo  
considerase  ú t i l ,  pa ra  su  m ayor seg u rid ad , á todas las 
p ruebas que su  celo pueda sugerirle , sin  que el asentista 
pueda oponerse  bajo pre tex to  de n in guna  especie, y reti
ra rá  en el acto los que le fueren  desechados.

5 . a Los precios q u e  h an  de tom arse como tipos máxi
mos en la licitación están  señalados en la u n ida  nota.

OBLIGACION i-S V G A RA N TÍAS  P A R A  EL  C U M PL IM IEN TO  DEL 

C ONTRAT O.

6.a Las en tregas se ha rán  en el indicado alm acén ge. 
ñera  1; y los géneros y efectos que en  el acto del recono
c im ien to  no fueren  de recibo  , ios re tira rá  el asentista de 
su cuen ta  en el im prorogable  térm ino  de ocho dias, que
dando  en la obligación de rep o n erlo s en el preciso  plazo 
de u n  m e s , contado desde la fecha de  la exclusión. Si no 
re tira  los efectos d e sech ad o s, se ad ju d icarán  á favor de 
la Hacienda sin  derecho á re tr ib u c ió n  a lguna; y s in o  ve
rifica la reposición como se ha d ich o , pagará u n a  multa 
de 2 po r 100 d iario  del valor total de ios efectos que hava 
debido rep o n er á los p recios de adjudicación. Se resciñ- 
d irá  la co n tra ta  después de ab o n ar los daños que ocasio
ne al servicio  si á los dos m eses de la techa expresada 
no hubiese  efectuado la reposición.

7.* El con tra tis ta  verificará las en tregas en la forma 
sigu ien te  : los efectos señalados en la citada no ta  para el 
año de 4 863 en dos plazos; el p rim ero  te rm in ará  á los 
dos meses, contados desde la fecha en  que  se firm e la es
c r itu ra  , y el segundo a los c u a tro , debiendo en ellos 
hacerse entrega por m itad del total de cada artículo . Los 
géneros que en ia m ism a no ta  se prefijan  para el año 
de 4 864 se en treg arán  p o r terceras p a rtes y en tres 
plazos: el p rim ero  conclu irá  á los dos m eses de empezar 
dicho año , ó sea en  1,® de M arzo; el segundo en l.° de 
M ayo, y el tercero  en 1.® de Julio , podiendo en ámbós 
a ñ o s , si al co n tra tis ta  co n v in ie re , an tic ip a r la entrega 
de la totalidad de los efectos.

8 .a Aun cuando  por la condición  a n te r io r  se concede 
al co n tra tis ta  que puede e n tre g ar la to ta lidad  de los gé
n ero s án tes de te rm in a r ios plazos que en la m ism a se se
ñalan , si le co n v in iese , no podrá de n in g u n a  m anera de
m orar las en tregas excediéndose dichos p lazos, pues en 
este caso ten d rá  que pagar de m ulta p o r cada dia*de de
m ora desde aquel en que se cum pla ei térm ino  en que 
deba verificarlas el 5 p o r 100 del im porte  de ios Otéelos 
q ue no p re se n ta re ;  y si d icho re traso  llegare á exceder 
de un  m es , adem ás de pagar la citada m u lta , quedará 
rescind ido  ei con tra to  , respondiendo  con su fianza de los 
daños y perju icios que esta falta pueda ocasionar al ser
vicio-.

9.a Todos los géneros que se en treg u en  llevarán sus 
envases perfectam ente  acondicionados, siendo de cuenta 
del co n tra tis ta  los de terio ros que tu v ie ren  hasta que se 
reciban en el a lm acén  g e n e ra l, pues es indispensable 
que queden  en el m ejor estado para  la buena conserva
ción de los efectos que co n te n g an , en tend iéndose que los 
referidos envases qued arán  á favor de la Hacienda.

10. Del peso b ru to  de los efectos se d educirá  el de los 
envases co rresp o n d ien tes , debiendo uno y o tro  especifi
carse  en las guias que form e el asentista  para la remisión 
de los efectos al alm acén  general.

1). Si el consum o de los a rtícu los subastados en cual
q u iera  de los dos años que ha de reg ir este con tra to  exi
giese m ayores cantidades que las m areadas en la mencio
nada n o ta , estará  ei asentista  en la obligación de cubrir, 
bajo las m ism as condiciones, todos los pedidos que por 
ex trao rd in a rio  se le d irijan  , los cuales se h a rán  con la 
antic ipación  de un  m es á la fecha en que deba entregar 
los g én ero s, y esios no excederán  en  can tidades á las fi
jadas en cada uno de los plazos p ara  ei año de 4864.

4 2. Adem ás de los géneros com prendidos en  dicha 
n o ta , ten d rá  ei co n tra tis ta  la obligación de sum inistrar 
todos los de la m ism a clase que sé le p id an , aunque no 
se ha llen  com prendidos en aquella.

13. p a ra  la rem isión  de los efectos análogos á que se 
co n trae  la condición  a n te r io r ,  se h a rá n  los pedidos al 
co n tra tis ta  , y este sus en tregas en  ei a lm acén  general, 
bajo la form a indicada en la condición 11 , que  trata  de 
los géneros cuvo consum o del año exceda  de los de la 
nota, El precio á que deb erán  abonarse  estos efectos será 
el m ism o que tengan en  ia plaza en  la época del pedido, 
lo que deberá  ac red ita r  el asentista  por m edio de certifi
cación expedida po r un  co rred o r de núm ero .

4 4. Serán  de cuen ta  del asen tista  todos los gastos que 
bajo cu a lq u ier concepto se o rig inen  hasta  la entrega de 
los géneros en el alm acén g e n e ra l, pues solo se le pres
ta rán  los auxilios que se crean  conven ien tes p ara  sudes 
carga en los m uelles del arsenal.

15. T am bién se rán  de su  cu en ta  los gastos que eause.las 
actuaciones del expediente de subasta, la e sc ritu ra , dos co
pias testim oniadas de la m ism a y 13 e jem p la res  impresos 
que ha (Je facilitar á las oficinas para  su  régim en en el 
cum plim ien to  del co n tra to ,

16. El que h aya  de tom ar p a rte  en  la licitación deberá 
h a ce r p rév iam en te  u n  depósito de rs. vn . 30.000.

1 7. La garan tía  ó fianza p a ra  el cum plim ien to  del 
con tra to  será de 100.000 rs. vn.

48. La subasta  ten d rá  lugar sim u ltán eam en te  ante la 
Ju n ta  consu ltiva  de la A rm a d a , y an te  la económ ica del 
dep artam en to  de Cádiz en  ei dia V  ho ra  que oportuna
m en te  se disponga p o r m edio d e ”los avisos correspon- 
u ien tes en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en e\ Boletín o fic ia l de la 
p rov incia  del referido  departam en to .

19. Adem ás de las condiciones expresadas, reg irán  pa
ra  este co n tra to  y su  púb lica  licitación todas las reglas de 
g eneralidad  aprobadas p o r Reai ó rd en  de 27 de Abril dej 
año próx im o pasado, in se rtas cu  la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
dia 4 de Mayo del m ism o año , de la q u e  existirá  u n  ejem
p la r  en  la E scribanía  m ayor de M arina de este departa
m ento , un ida á esto pliego, y en  la principia! de la corte, 
con las m odificaciones que ex presan  las condiciones si
guientes , según  lu p reven ido  en  o tra  IVcal ó rden  de 28 
del citado m es de Mayo, que deb erá  estar tam bién de nrv 
n ifiesto  en  las referidas E scribanías.

20. En el caso de fallecer ci a s e n tis ta , co n tin u ará  es
te co n tra te  p o r cu en te  de los he red ero s ó albaceas testa; 
m entarlos d u ra n te  la época qu e  aconseje la p rudencia, a 
fin de que el serv icio  no  quede de p ron to  abandonad^ 
rescindiéndose después, si no conviniese ai G obierno ó a 
ios in teresados seguirlo  hasta  su  té rm in o , bajo las m i
m as condiciones pactadas.

2 1. Por falta absoluta  del asen tista  que requiera ¡a 
rescisión del co n tra to , ad q u irirá  la Marina los efectos por 
adm in istrac ión  , siendo de cuen ta  del in te resado  la diíé ' 
ren c ia  de m ayores precios y los dem ás perju icios q u r re
su lta ren  al servicio,

San F ernando  4 8 de Julio  de 4S63.=*Fernando 
Ya le r o .« E s  copia .~ R u b  al cav a ,

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de tal p a r te , po r sí (ó en represente' 

cion de D. N . , para  lo que  se halla  com peten tem ente  au
torizado), en te rado  del pliego de condiciones bajo las cua
les se han  de sacar á publica  licitación los b e tu n e s , p111'  
tu r a s , efectos para  las m ism as y los de su  especie fi11̂  
puedan necesitarse para  las d iferen tes a tenciones del an  
sena! de la C arraca , se com prom ete  á verificar dichos(U 
vicio con estric ta  sujeción a él y  á las dem ás aprobad*  ̂
por Real ó rd en  de t i  de A bril del año próx im o p >sa (. j 
inserta en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 4 de Mavo si 
>uiente, á los precios que se seña lan  como tipos en la n 
a ad ju n ta  al m encionado p liego , ó con la rebaja dm 
:uúo por n■'•uto solare la totalidad de los m ism os. ^

Fecha y firma del proponeníty



Nota a los efectos a  que se contrae el unido pliego de cond iciones , con expresión  de ios precios que se fija n  
s¡ola ('e \ f  J  can tidades que deben en tregarse m  cada  año y  c ircunstancias que han ue reu n ir  iodos los 

como upo* ■

BETUNES, PINTURAS Y EFECTOS PARA ELLA.

--------
Cantidades

Precio
CanliTM ■>?

Especie para el año
dr la unidad.

Nombre de ios efectos. para vi aiV» —*
de ¡a unidad. de 1363. de isOL Reales vellón.

4ceue de linaza........................................................................ Quintal.
n

7 1 
110

{ i 8 
220

48 8 
252

^  cciuun** • 20. íi) 135
^  vitriolo................................................. - ..............................  • 8 4 68 540

Í ta r 'coTó minio...........................................................................
^ u¡¡ran c o m ú n .........................................................................

Imavñldeen polvo de p n n ie i -a .............................................

»
»
a

y

75
350

Vi
40
30

3 Vi Vi

150
700

1
80
60

625

180
63
90

261
252
155

Urea iiegra...................................................................... .. 27 5 4 2*5
_  rubia .......................................................................................... 15 80 270

S S i ' i r - i ...........................................................................
irnhira aplom ada................ ........................................................

blanca de albayalde de p r i m e r a .....................................
Ídem de ídem de segunda ...................................................

»
n
:•>

6 L
25
80
25
50

18
50

160
50

100

180
270
270
180
27o

Idem de z i n c ..............  ........................................................ 50 100 180
H  n egra  en p a s ta .........  ...........................................................

v erd e  en íd e m ...................................... ................................. ! 3 Q
v i ; ~5

540
125

polvos de láp iz .............................................................................
_  de c a o b a . . ...........................................................................
¿pbo de Montevideo .................................................................
^  en pande!  r e in o ....................... ............................................

•** • i
Vi

1 50 
7 5 

l 5 í

¡
300
150
300

90
360
234

86
Tisa lavada...................................................................................... ■-) u' ñ ;no
Vitriolo b lanco. ............................ ................................................
¿ Poclias para en ca la r ................................ ..................................

)■
Uní.

- t
50 '

65!)
100

1.300
8.50
2,52

para p i n t a r . ..................... .................... ................ ..............
n:ní>p1es para e n c a la r ............................ ................................. Y, 16 31 16/20

CIRCUNSTANCIAS DE LOS ARTICULOS.

El a c e ite  com ún sorá c l a r o , puro ,  l im pio ,  sin olor á 
rancio, de b uen  gusto y sin  asientos n i mezclas.

El de linaza ha de ser  legítimo de Granada  y  tomado 
n  l a  parte superio r  del envase;  será de buena  calidad, 

fino V limpio, su  color amarillo  anaran jado  v de un s a 
bor un poco a m a r g o , pero  sin picante.

La grasa será nueva  , l .m pLi, sin asientos ni mezclas 
de otras materias y de u n  color amarillo  verdoso.

El alquitrán debe se r  de u n  negro  bri l lante  é igual al 
olor betuminoso especial de esta 111atérra , que  deb erá  t e 
nerlo aun en frió empleado en caliente; deberá  extenderse

con m enos facilidad que  la b r o a , y secarse rápidamente .
La brea  será l impia,  fina y estar;! desprovista de toda 

a g u a , ácido ó cuerpos extraños.
Respecto á los demás a r t í c u lo s , nu n ca  podrán  d ife r i r  

en  b o n d a d , calidad y  demás c ircunstanc ias  de las que  
re ú n an  las m u e s t r a s , pudiendo el Ingeniero encargado 
del reconocimiento,  conforme á lo p receptuado en la 
cuarta  condición del unido pliego , asegurarse  de estos 
requ is itos ,  sometiéndolos á un  análisis quí nico, si lo 
considerase oportuno.

Carraca 7 de Julio de 1863.== José López de l iaro .— 
V.* B.#=*=Ramon M. Pe ry .— Es copia.

Registro  de la Propiedad.
PARTIDO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

Relación de  las  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  s a c a d a s  d e  
los l ibros d e  t r a s la c ió n  d e  d o m in io  c o r r e s p o n d i e n 
tes á la e x p r e s a d a  v i l la  de  A lc á z a r  d e  S a n  J u a n ,  
en c u m p l im ie n to  d e l  a r t .  4.° de l  Real  d e c re to  d e  30 
de Julio d e l  ano  p r ó x im o  p asado ,  y  q u e  á los efectos 
prevenidos e n  el m ism o  se r e m i t e n  al  E x c m o .  se 
ñor D irector  d e l  ra m o ,  s e g ú n  lo d i sp u e s to  p o r  S. E. 
en 18 de  D ic ie m b re  d e  d ich o  año  M ¡.

VILLA DE ALCÁZAR DE SAN JUA N.

Año 1861.
Todas las fincas radican €n el término de Alcázar de San Juan.

1 .494. Doña Felipa Alvarez y  Navarro, u na  tierra  de 
3 fanegas y 6 celemines pasada ía Dehesilla, l inde D. San
tiago Mi lian.

j.495. La misma, una  t ierra  de i fa vegas, ce ca de la 
anterior, l inde Lázaro Moreno.

•1.496. La m ism a ,  una tierra de 4 fanegas en los A n 
chos, linde D. Santiago Midan.

1.497. La misma, una t ierra  de 11 fanegas en los A n 
chos, linde vecinos del campo.

1.498. La misma, una tierra  de U) fanega? en el cerro  
de Moreno, linde D. Joaquín Yillarejo.

1,H)9. La misma, u na  tierra  de (i fanegas \ 6 ceiemi- 
nesdi el Acebron, linde laguna de Quero.

4.500. La misma, una tierra de 50 fanecas en el cerro  
de la Muela, linde D. Antonio María Guerrero.

1.501. La misma, una tierra de 22 fanegas, llamada el 
Corral de la Cruz, linde D, Juan  José Lara.

i .502, La misma, una t ierra de 2 fanegas camino de 
l o s  Barreros, linde Ferm ín  Cárdenas.

L503. La misma, una  tie rra  de i celemines camino de 
Argamasóla, linde el Si\ Conde.

•{,504. La misma, una  t ie rra  de 32 fanegas en eí Ace- 
bron, lindel). Andrés Aguilera,

*.505. La misma, una  tierra  de 18 fanegas en las ca
sas de Forras, linde R. Benito Egído.

•í.506. La misma, una tierra de H fanegas, l inde Doña 
Josefa Navarro.

1.507. La misma, una  tierra  de u n a  fanega camino do 
los Aliijones, linde Doña Victorina Peñaranda.

1.508. La misma, u na  t ierra  de 9 fanegas camino de 
Herencia, linde Doña Juliana Román.

1.509. La misma , una  t ie rra  de 2 fanegas en el 
mismo sitio.

1.510. La misma, u na  t ie rra  de u na  fanega en  dicho 
sitio, linde Doña Victorina Peñaranda .

1.511. La m ism a ,  una  tierra de 6 fanegas camino de 
Baldoro.

1.512. La misma, una  t ierra  de 8 fanegas, linde Doña 
Juliana Román.

1.513. La misma, u n a  t ie rra  de 20 fanegas en  el m is
mo camino, l inde D. Joaquín  Yillarejo.

1.514. La m ism a ,  u n a  t ierra  de 8 fanegas,  carri l  del 
Pozo, linde D. Santiago Millan.

1.515. La m ism a ,  una t ierra  de 5 fanegas en  los P o 
zos del Yeso al campo, linde vecinos del campo.

1.516. La m ism a ,  una  t ierra  de 27 fanegas en el sitio 
de la Hoya, l inde D. José Antonio Marañon.

1.517. La m isma una  t ierra  de 10 fanegas cam ino de 
las Pilillas, linde D. Manuel Guerrero .

1.518. La misma , u n a  t ierra de 5 fanegas en el mismo 
camino, linde Francisco Ayuso.

L5 I9. La misma , u na  tierra  de 7 fanegas en  la Vega, 
Ende D. Bernardo G u e rre ro .

1.520. La misma, una tierra  de 7 fanegas en el mismo 
sitio, linde D. Joaquín Checa.

L521. La misma, una  t ie rra  de 10 fanegas en dicho 
sitio, linde el rio Záncara.

1.522. La misma, una  t ie rra  de 7 fanegas en  la casa de 
Cantarilla, linde D. Joaquín Checa.

1.523. la misma, una tie rra  de 7 fanegas en la casilla 
de Marchante, linde 1). Andrés Ropero.

1.524. La misma, una  tierra de 17 fanegas,  l inde Joa- 
fiuin Checa.

1.525. La misma, u na  tierra  de  8 fanegas en la c añ a 
da de Mari-Hernández, linde cam ino de Manzanares.

E526. La misma, una  tierra  de 6 fanegas y 0 celem i
nes en la Vega , linde el carr i l  de los Bataneros.

1.527. La misma, una t ierra  de 43 fanegas cerca de 
'mácentenos , l inde José Logioño.

1-528. La misma, una  tierra  de 7 fanegas en los Altos, 
finde Simón Gcmez Loto.

L529. La misma, una  tierra de 3 fanegas y 6 celem i
nes camino del Cristo Villajos, linde D. Santiago Millan.

1*530. La misma, u na  tierra de 2 fanegas en Carra-  
guero, linde el Conde de las Cabezuelas.

L531. La misma, una  t ierra  de 7 fanegas camino del 
banionar, linde Fiancisco Mazueeos.

1.o3;2; La u rs ina ,  una  t ierra  de 7 fanegas en Yillacen- 
lenos, linde D. José Antonio Guerrero .

j*533, La misma, una t ierra de 61 fanegas en los Bar
c inos ,  linde camino de Jas Tintoreras,

1*534, La misma, una tierra de 50 ¡anegas en la senda  
del Aguila, linde el caz de Guadiana.

; 1.535. La m ism a ,  una tierra de 14 fanegas en  dicho 
> parte  adentro.

1*n36, La m ism a ,  una t ierra  do i 6 fanegas y 4 cele
mines, lindtjD, José Antonio Marañon.

1*537. La misma, u n a  t ie rra  de 8 fanegas y  6 celem í- 
n(is, linde el rio Guadiana.

1*538. La misma, una tierra  de 18 fanegas en los Aleo* 
les) j índe el Sr.  Conde.

L&39. La misma, u n a  tie rra  de 5 fanegas y *6 cele 
'Roes, jun to  á la an te r io r ,  linde el rio Guadiana.

L54o. La misma, u n a  tie rra  de 1 4 fanegas y 6 celemí 
!,n ^s w i b a  de la an ie r io r ,  l inde la Laguna.

. L5i1. La misma, una  tierra de 3 fanegas , carril  de 
‘«W ivillas,  l inde u na  majada.

1-542. La m ism a ,  u n a  t ie r ra  de u n a  fanega en  dicho 
niT¿h lindo vecinos de Manzanares. 

r  ’*ü43. La m i s e á ,  un a  tie rra  de 226 fanegas en  los 
míralos, linde Cristóbal Muñoz,

n , 4y* La misma, una  tierra  de 27 fanegas en  las Mo- 
a5G linde carril  de los Machos. 
i.o45. La misma, una  tie rra  de 50 fanegas en el mis 
0 shio, linde el camino de Villarta.
1.546. La misma, una  t ie rra  de 120 fanegas en la casa 

l inde Cristóbal Nuñez. 
v,¡r misma, una  t ierra  de 60 fanegas en  dicho

J°e/ camino de Valdivieso.
, n tT -  La misma, u n a  t ie rra  de 86 fanegas frente  de la 

Ihide Joaquín Moreno Palancas.

'1 ) V bs Gácftas de! 13 al 24 de’ ? r t ; i * t L

1.549. La misma, una tierra de 20 fanegas y  6 celem i
nes, l inde vecinos de M nzanares.

1.550. La misma, una t ierra  de 20 fanegas en \  illa-
centenos, linde Doña Alaría Alvarez de Lara.

1.531. La misma, una  t ie rra  de 26 fanegas,  llamada
la Calera, linde D. Agustín Ballesteros.

1.552. La misma, una  t ie rra  de 40 fanegas en dicho
sitio, linde Antonio Gutiérrez.

1.553. La misma, una  tie rra  de 13 fanegas en el rio
Guadiana en el vado del Palo.

1.554. La misma, una t ierra  de 8 a lmudes en dicho
sitio, linde 1). Manuel .Mantilla.

1.555. La misma, una  tierra en el haza de las Cabras, 
linde el Conde.

1.5 6. La misma, una  tierra  de 25 a lm udes en Mari- 
hernandez,  linde Doña Antonia Navarro.

1.557. La u r s in a ,  una  t ierra de 5 almudes en dicho 
sitio, l inde Francisco Raquero.

1.558. La misma, una  tierra de 12 fanegas y media en
dicho sitio, l inde Francisco Castellanos.

1.559. La misma , una t ierra  de 5 a lm udes cam ino
del Villar.

1 560. La misma, una  tierra de 16 a lm udes en dicho 
sitio, l inde D. Joaquín Yillarejo.

j 561. La misma, una tierra  de i J a lm u d es ,  linde el 
mismo.

1.562, La misma, una tiorra de 6 fuieg i* , !mdo Dona 
Ramona Alvarez de Toledo.

1.533. La misma, una tierra de 5 a lm udes en el Mor
rión, linde Valero Mentón,

1.564. La misma, u n a  tierra  de 6 fanegas en el cerro  
de Giguela, linde José Antonio Maca non.

1.565. La misma, una  t ierra  con 17 olivas en dicho 
«erro, linde D. Manuel Baquero.

1.566. La m is m a , u n  olivar en dicho cerro  con 38 
pies, lindo Trinidad Barrilero,

1.567. La misma, una tierra  con 30 o l im s  en las T i * 
b ernerue las ,  linde Jesús del Campo.

1.568. La misma, un  olivar de 85 oliva:- en h\< Tabcr-  
neruelas .

1,509. La misma, un olivar de \ i0 olivas en el corro 
de Giguela, linde D. Joaquín Yillarejo.

1.570. La misma, un  olivar de 243 olivas en el c e r ro  
de San Antón, linde la h u e r ta  de Homero.

1.571. La misma, un  olivar de 160 olivas en dicho s i 
tio, l inde D. Luis Arias,

1.572. La misma, u n  olivar de 167 olivas en la cueva 
del Santero,  linde Manuel Lizano.

1.573. La misma, un  olivar do 56 olivas, linde Pedro 
Peñuela,

1.574. La misma, un  olivar de 81 olivas en dicho s i
tio, linde el a r royo  Cordovés.

1.575. La misma, u n  olivar de 95 olivas en  el cerro  
d é la  Horca.

1.576. La misma, u n  olivar de 73 olivas en dicho sitio, 
linde el com prador .

1.577. La misma, una  viña de 2.700 vides en el C o 
peco.

1.578. La m e m a ,  u n a  viña de 1.000 vides en  dicho 
sitio, linde Francisco Vela. _

1.579. La misma , u n a  viña de 5.000 vides en el cerro  
de Giguela,  l inde camino del Velador.

1.5Vi). La misma, una  era en el carri l  de los Barreros.
1.581. La misma , una  casa-quintaría  en los Barchinos, 

sita en la vega inmediata al rio Guadiana.
1.532. La" m is m a , u n a  tie rra  de una  fanega y 3 ce le 

mines , l inde D. Carlos Longoria.
1.583. La misma , una  t ierra en los P a rra les ,  de 5 fa

negas y 11 celem ines ,  linde Esteban Castellanos.
1.584. La m ism a,  una  t ierra  en Fo ro n d o ,  de 16 fane 

gas,  linde María del Carmen Vázquez.
1.585. La misma , una t ierra  en  dicho sitio de 8 fane

gas y 3 c e lem in es , linde D. Andrés Guaza.
1.586. La misma , una  t ie rra  l lamada el Castonar, de 

' 3 fanegas y 10 c e le m in e s , linde capellanía de Atcañiz.
1.587. La m isma, una tierra  llamada de las Monjas, 

de 7 fanegas, l inde D. José Marañon.
t .588. "La misma, u n a  t ierra  en la Madrila, de 2 fane

gas y 7 celemines, linde D. José Antonio Marañon.
1.589. La misma, una t ie rra  en las Cuadrillas, de una  

fanega y 8 celemines, l inde í). Antonio Granero.
1.590l La misma, u n a  tierra  en la Madrila, de 5 fane

gas , linde Juan  Sánchez .Mateos.
1.591. La misma, una tierra en las Cuadrillas, de 2 fa

negas y 9 celemines, linde Diego Plaza.
í 59 2. La m is m a ,  una t ierra , carril  de la media le

gue*, de 15 fanegas y II c e lem ines ,  linde Pedro  Raboso.
1.593. La misma, una tierra de 4 tencuas en los Au 

chos, linde Juan de la Cruz.
1.59 4. La misma, una  tierra  de 5 fanegas \ 7 Celemi

nes en dicho sitio y el mismo lindero.
1.595. La misma, u na  t ie r ra ,  carr i l  de Leota de 5 fa

negas y 7 celemines, linde D. José López.
1.596. La misma , u na  t ierra  camino de Manzanares, 

de 8 fanegas, linde D. José Antonio Marañon.
1.597. La misma, una  t ierra do 3 fanegas y 3 eelem i-  

mines,  camino de Manzanares ,  linde D. Joaquín Checa.
1.598. La misma , una t ie rra  de fanega y media, c am i

no del Sepulcro, linde D. Benito Pérez.
1.599. +La m ism a ,  una  huerta  plantada de árboles,  con 

casa y n o r ia ,  linde D. Tomás Cano.
1.600. L a m i s m a ,  un a  era  on ias d é l a  Concepción, 

l inde el camino que va á la cueva del Santero.
1.601. La m is m a , una  era en la Madrila, de 286 varas.
1.602. La m ism a,  u n a  casa-quintería  en la Madrila, 

linde ü .  Juan  José Granero.
1.603. P,l Conde de las C abezuelas , u na  t ierra  en el 

mismo sitio de la Torquiila  , de 4 fanegas y 2 c e lem in es  
i i rule Manuel' Almoguera,

1.60 í. Juan  Sánchez Pañoso, una  t ie rra  en la casa de 
la Melchora,  de 8 fanegas y 10 celem ines ,  linde José 
Antonio  Toledano. •

■1.61)5. . Joaquin  Paniagua , u na  t ie rra  en  el corra l  do 
Uceta de 2 fanegas , 5 celemines y un  cuar t i l lo ,  linde Ala
ría del Carmen Perez Vázquez.

1.606. Juan  José Bujan , una t ie rra  en la dc-hesa de 
los Parra les  , de 6 fanegas y  8 celem ines ,  linde camino 
de Manzanares.

1.607. Juan Antonio Ramiro  , una tierra camino de la 
Higueruela ,  de i fanegas y 9 celem ines ,  l inde Francisco 
Andrés Ayuso.

1.608. Doña Josefa , Doña Antonia y Doña Felipa N a 
v a r r o , tres cuar tas  partes de una tierra  en las F o n ta n i 
llas , de 5 fanegas.

1.609. Las m ism as,  tres cuar tas  pa r tes  de una tierra, 
de  60.

1 i.610. D. Moisés Alvarez , la cuarta  par te  de una  f ier
ra en las Fon i añil las . de 5 fanega •:

1.611. Doña Felisa A lvarez ,  la cuar ta  parte  d e  u n a  
ierra  de 60 fanegas en los corrales de Chocuno.

1.612. D. Mariano López AI al eos, u n a  fierra en la. Mo- 
illa g ra n d e ,  de 150 fanegas,  linde D. José María Ja raba .

LO i 3. El m ism o , un a  tierra  l lamada de los (Jiberos,  
le 34 fanegas, linde D. Antonio F e rnandez  Caballero.

L6I L El m ism o, una parte  de casa-quinter ía ,  cm las 
flotillas, l inde viuda de Diego Blanco.

1.615. El m ism o ,  una  era en el egido de las Al O t i l i a s ,  
inde Diego Blanco.

Lo 10. Doña Francisca Diaz, una  tie rra  l lamada el 
fiajanar, de 35 fanegas, linde viuda de Lorenzo García.

1.617. Daña María del Carmen Diaz , u n a  t ie r ra  pasa- 
la? las M o l id as , de 49 fan eg a s , l inde herederos,  de José 
daría  Jarabe.

L618. Pedro Sánchez Alan ja v a c a s , una  t ie rra  en la 
Dehesilla, de 7 fanegas v 4 celemines, l inde el Sr.  Conde 
le las Cabezuelas.

L619. Francisco Vela , una tierra sitio do! Moa le . de 
16 fanegas y 2 cu a r t i l lo s , i inde D. Ju an  Alvarez Lara.

1.620. D. José Fernandez  Cordero, u n a  t ierra  p ro c e - 
lente  de Beneficencia , camino del Cristo de Villajes, de 
10 fanegas, linde Doña Benigna Aguilera.

1 • 6- i . D. Andrés Arias,  u n a  t ierra  en  la peña de! P i
to, de I i celem ines ,  linde D. Joaquin A illarejo.

1.622. Miguel Correas,  una  t ierra  sitio de la Alameda, 
le 3 ¿anegas 'y 8 celemines , linde Luisa Marofo y un v e 
cino del Tome lio so.

1.6 23. Eugenio Castellanos , una t ierra  sitio de la Alu- 
neda , linde Miguel Correas y Eduardo Raboso.

l.6j!L José Amonio Sánchez Palomino , una  t ierra  en 
a cañada de .Moreno, de 10 fanegas, linde D. Inocente  
Alvarez de. Lara y otros notorios.

1.625. 1). Cándido G a r c ía , 3 fanegas de t ierra (pie
componen 40 fan eg as . 7 celemines y 2 cuartil los en el 
filio de la Eneiniiia.
. 1.626. D. Antonio García ,  una  t ierra  de 88 fanegas, 

fitio de las Motilias, linde L Mojonera.
1.627. El m ismo, una tie rra  en las Molidas, de 32 fu-

icgas , liado viuda de D. Estanislao Ponte?.
1.028. El mismo , una t ierra en dicho sitio de 9 fane

cas y 9 celemines, linde viuda de D Estanislao Fontes.
1.623. Dm n Adoiaid *„ García, una  t ierra  de 29 fa n e 

cas en las Carreteras.
1.630. D. Juan Bautista Baillo, una tierra sitio del 

Arcediano, de 3 fanegas y 6 c e le m in e s , linde el rio Z an
gara,

1.631. El Conde de las Cabezuelas, una  t ierra  de 2 ta 
legas en ci corro de Va i verde,  linde el Conde de las Ca
bezuelas.

1.63 2. El mismo, un a  tierra  de 4 fanegas en las casas
Je Bolsa, linde Manuel Antonio Palmero.

1.633. Marí i Amaro, una tierra  en los Parrados, linde 
D. Francisco Antonio Aguilera, alias Barquillo. 
t 1.63L José Lizano, una tierra  camino del cocedero de 

Nieva, de una fanega, linde el camino del Campo.
1.035. El m ism o ,  una t ierra de 9 celemines en las 

Cuadrillas.
L036. José Lizcano. una tierra  en la cañada del Coru

bra 1, de 3 fanegas , lo celemines y  2 cuartil los,  l inde P a 
tricio Angora.

1.637. Deogracias Sepúlveda , u na  t ie rra  en la cañada 
del Romeral,  de 2 fanegas y media, linde Ramón Gallego.

1.638. Tomás Durillo , una tierra de 5 fanegas en la 
casa de V ázquez , linde D. áíanuel Barnuevos.

1.639. El m ism o, una  tie rra  de 2 fanegas en dicha 
casa , linde Antonio Torres.

1.640. Marcelino Diaz, una tierra en ia vega de los 
Llanos, de 6 fanegas, l inde D. José Antonio Marañon.

1.61 J. Juan Sánchez Mateos y Bautista Peñuela  , mía 
tierra  en los cerros del T in te ,  de 10 fanegas y 5 celem i
nes,  linde D. Santiago Millan.

1.642. Los mismos, una ¡ierra on la dehesilla de Rián- 
sares , de 7 fanegas y 3 celemines,  linde Doña Felipa Al
vo rez.

i. 643. Los m is m o s , una tierra  en el A ceb ro n .  de 9 
fanegas y 3 celemines,  l in d e le s  A la rn o s , vecinos del 
campo.

i .6 4 L Los m is m o s , una tierra en el Aeebrun . de 13 
fanegas v 6 celemines , linde Doña Felina Navarro.

1.643/ Los m ism os,  u na  t ierra  en el A cebron .  de 6 
fanegas , linde Doña Carlota Lara,

1.6 46. Los m ism os ,  u i i '  t ierra en el A ceb ro n ,  de 16 
fanegas y 3 celemines , linde D. José Antonio Marañon.

1.647. Los mismos., u n a  tierra en la laguna fie P e l a r e s ,  
de 20 fanegas y 4 e e ’e m iu e s . linde I). ¡Santiago A!¿lian.

! o 48. Lo? m ism os,  una ut-rra en la dehesilla de Hlám 
sa rc- .  de 6 fanegas a 6 o M o m h u s . linde Doña F e l ino  Ai- 
vare-/:,

L6í_9. Los m ismo?, una  i b r e í  ju n io  ai pozo de P a j a 
res , de 5 fanegas > 5 celemines . linde A m a  Antonia Ña- 
Narra.

I.650. Los m ism os,  una  tierra on Gil Domingo, de 13 
fanegas y 6 celem ines ,  linde D. Leocadio Am elio / .

1.6 31. Guillermo A ngora ,  una t ie rra  de 9 iánegas en
Cuo.Ha Blanca , l iado Manuel Arias y Pintado.

1.652. El mismo . una t ie rra  de ? b u e g as  c;i Vi!Ir,cen
emos . linde 1). Jesús Ramee*.

1.633. Marqués de Pera le? , una lierra en Y o g a n u e v a .  
de una  fanega v un  celemín , linde BoiFcufio fhmmz 
Lobo.

1.65L El m ism o, una t ierra  do una  fanega v s ce le 
mines . lindo Fernando María Enrique:/.

1.655. D. Patricio ü a m a  AiCauiz. Uiiíi \ i u a o n  el c u a r 
tillo de Q uin tana  de 7 S2u vides, Ende  vecinos d e f  C am 
po de ( 'r ipíame

Lbv.-G. Li m is m o , una tierra en las cu ad r i l la s ,  de mía 
fanega , l inde he rederos  de D. Santiago Romero.

L657. El mis ino , una t ierra l lamada Y a r d a ,  en ias 
Cuadrillas , de una fanega , linde vecinos del Campo de 
Cripiamc

1.638. El m is m o , una  tie rra  en la cañada del Cam
bra! , de 3 fanegas, linde D. Antonio Millan.

1.659. Fausto Santo.- Arias . un  sitio nitroso , á espal
das de la calle de Toledo . linde Saliente Jesús Villajos y 
Mediodía la hacienda.

1.560. José L izano, una tierra  en las Cuadrillas, de 
una fanega , linde Hilario de la Guia ,  vecino del Campo.

1 .6 6 1 . D. Juan Alvarez G u e r r a , una  tierra de 5 fane
gas , linde Manuel Logroño y  I). José Antonio Marañon.

! .66/.  Trinidad U b e d a , una  tie rra  de 2 3 fanegas y 6 
c e lem in es , linde Saliente y Norte  tierras de T rin idad Ube
da , Mediodía D. Antonio Camaeho , vecino de .Manzana
res, y Poniente  camino de Herencia.

1.663. José Antonio Sánchez P a lom ino ,  un  a lcacer 
frente á las Peñas Rubias de Zamora,  liúdo huer to  de Jo 
sé Arias y Félix Domínguez.

1.60 L * D. Manuel Arias y D. Trin idad A r ias ,  cambio 
de 2 medias oras propias de los o to rgan tes ,  una en ias de 
la Concepción y otra en  la? de Palacio.

1.665. I). Joaquin  Manrique de Lara , una fierra en vi 
cerro ele Giguela, l inde Juan  Pablo Ricas y Andrés Arias.

1,6b6. I). Joaquín Yoga y C a c e r e s ,u n a  t ierra en V e
ga n u ev a ,  linde Lorenzo Vil lanueva, de una fanega v 6 
celemines,

i . 067. Sr. Marqués de Pera les ,  un a  tierra en Vegv- 
nueva , de 6 fanegas , linde el mismo Marqués, °

1.668, El mismo, u na  t ie rra  en Yoganueva , l inde  p r  
todas partes el Sr Marqués.

1.669. D. Joaquin Vega y Cáceros,  una  fierra en Ye- 
g a n u e v a , de una  fanega y 6 c e lem in es , linde Lorenzo 
Yiliaseñor.

i ,670. D. Francisco Antonio t e l a ,  una t ierra en la 
Mancha, de 8 fanega*, Lude Faustino Jiménez.

1.071. D. Rosendo García, una  t ie rra  en ¡a Mancha, de 
8 fanegas, l inde D. Rosendo García.

1 t,7 2. Isaac Izquierdo, una tiorra  eu la Mancha, de 7 
fanegas, linde Sebastiana Izquierdo,

i .673. D. Rosendo García, una t ierra  de 7 fanecas en 
la Mancha, l inde el D. Rosendo.

í .674, Aquilino izqu ie rdo ,  u n a  tierra  en la Mancha, 
de 7 iánegas, l inde Faustino  Jiménez.

1.67 5. D. Rosendo García, u n a  (ierra en la Mancha. <b'
7 fanegas, linde el D, Rosendo.

1.076. Juan  Aüm nm  Izquierdo, una  t ierra  en U M an
cha.. da. 7 fanegas, linde Sebastian Izquierdo,

i .077. D. R o sa r lo  García, un a  t ie rra  de 7 fanegas  Ha
de el D. R .*endo García.

1.678. Doña Dolores y Doña Vicenta 'Martínez, la te r 
cera parió  de una fierra  de 2 fanegas y 6 colemiim/. ilude 
D. Y ícenle Diaz Naranjo.

1.679. Las m ism as,  la tercera  p a r t e / t e  una fierra  en 
la casa de Porras  , de 4 fanegas, linde D. José Vela.

1.680. Doña Carlota y Dona Juana  Manrique do Lara, 
la te rcera  p a r te  de u na  t ierra  en ia. casa do P o r r a s , de i 
fanegas, linde D. José Vela.

1.681. Las m ism as,  la tercera par te  de una t ie rra  d 
2 fanegas 6 celem ines ,  linde D. Vicente Diaz Naranj >. i

i 68 2. F e rm ín  Francisco M iguel , un a  tierra  en el c e r 
ro  do Giguela , y tiene 121 o l ivas,  cam ino del F -ca ram - 
b ü j o , linde D. Luis P rudencio  Alvarez.

1.633. El m ism o, u n a  t ierra  de una fanega v 7 cele 
mines , en la S e r n a , linde D. Santiago Millan.'

•1.684. El mismo , una  tierra de 2 fanegas frente al c h o 
zo de Parraría , linde Ju an  Sánchez Mateos,

1.685. Manuel M uñoz ,  la mitad de u na  tie rra  de 48 
fanegas,  camino de Villafranca , lindo Doña Felipa Al
varez.

1 •686. El mismo , una  tierra do 5 fanegas en Piedrola, 
linde herederos  de D. Francisco Marañon.

1.687. El mismo, la mitad de 3 huer tas  a n id a s e n  P ie
drola.

1.683. El mismo, la mitad de una  era , camino del Se
pulcro.

1.689. Froilan Muñoz, una  t ie rra  de 4 fanegas, camino 
de la Calzadilla de Guerrero ,  linde 1). Joaquin Yillarejo.

1.690. El mismo, u na  tierra  de B celemines, l inde L u
cio Rubio.

1.691. .El mismo, una t ierra de 2 fanegas cerca del Co
cedero, linde Doña Rosario Pedrero.

1.692. El mismo, u na  tie rra  de una  fanega en  P i e d r o 
la, l inde D. Manuel López Guerrero .

1.693. El mismo, la mitad de un sitio n itroso ,  calle de 
Toledo.

1.694. El mismo, la mitad de una era en  Piedrola.
1.69o. El mismo, u n  q u iñ ó n  de una  fanega en la Ve-

guilla de Palacio, linde D. Ju an  Alfonso Coronado.
1.695. D. Francisco Abengozar, la tercera  p a r le  de u n a  

tie rra  en Yoganueva, de 2 fanegas y  6 ce lem ines ,  linde 
D. Vicente Diaz Naranjo.

1.697. El mismo, la tercera  par te  de una  t ie rra  en la 
casa de Porras,  linde D. José Veía, de 4 fanegas.

1.698. Evelio Reillo y sus he rm anos  políticos, un a  
t ie rra  sitio del Y u a z a r , por el camino de V i l la r ta , que  la 
d iv ide ,  linde Saliente y Mediodía Evelio Reillo y sus di
chos herm anos y Poniente  y Norte  con ci Yuazar.

1.699. D. Manuel Arias , una  t ie rra  sitio del cerro  de 
Giguela. linde D. Mamefi Arias y José Antonio Ma
rañon.

1*700.^ Pedro G ano , una tierra  de 39 fanegas y 9 cele
m in es ,  linde D. Rosendo García y José Burillo.

} .701. El m is m o ,  u na  t ierra  de f 8 fanegas y 2 cele
mines , linde camino de los Ballesteros.

1 *702. El m ism o ,  una  tie rra  de 109 fanegas y 8 cele
mines linde D. Rosendo García.

L7u3. El misino, una  t ie rra  en ia casa q u in te r ía  l la 
mada de las T in to re ra s ,  de 155 iánegas y 5 celemines, 
l inde Vicente Burillo.

1.704. D. Francisco Treviño , una t ie rra  de 70 Iánegas 
y 10 celem ines ,  en  los Paderazos de Ruiz García,  linde 
José Antonio Serrano.

 ̂ 1.705. El m is m o , una. tiorra más a r r ib a  de la a n te 
r io r ,  de 50 fanegas y 2 c e lem in es , lindo Juan  Burillo.

1.706. El mismo , una tierra de 4 fanegas y 10 cele
m in es ,  linde camino de ia Carrera.

L707. El m ism o , una t ie rra  de 45 fanegas y u n  cele
m ín  á Poniente del ferro - c a r r i l , on la casilla m un .  10, 
linde D. Joaquín. Viliarejo.

1.708. El m ism o , una t ierra  de i 16 fanegas y i cele
m in e s ,  lindo 1). José Antonio Marañon.

1.709. El m ism o ,  una t ie r ra .de  35 fanegas y 9 cele
mines , camino que de las T intoreras  va á Villacentenos, 
linde D. José Antonio Marañon.

1.710. Elvira Sánchez Alarcos , u n a  t ie rra  en las Cua
dri l las .  de 7 fanegas, linde vecinos de Alcázar y  Ju l ián  
Carrasco.

1.7M. La m ism a,  una t ierra  dq 7 ce lem ines ,  linde 
Juan Antonio Palomino y Marmol Sepúlveda.

1.712 . L reseeneiano Angulo Quices,  u na  t ierra  de 2 
fanegas , cerca de Nieva, lindo vecinos de Alcázar v lie- 
rederos de Juan  Esteban Parra.

1.713. El mismo , u n a  t ie rra  de una fanega, linde Sa
liente herederos de Juan Esteban Parra  v Norte Trin idad 
Carrasco.

L71 4. M ana de las .Mercedes Vela, una  t ie rra  en las 
Cuadril las , l lamada del A prisco ,  l inde Saliente h e re d e 
ros de D. Ignacio Peñaranda  y Norte Juan  Pintado.

L715, Luciano Be miud , una  t ie rra  de 3 celemines y 
3 cuar t i l lo s ,  en la cañada del T o ro ,  l inde Saliente el 
Conde de las Cabezuelas.

1.716. Herederos de D. Andrés Ropero , u n a  t ierra de 
una fanega ,  cam ino del cam p o ,  linde D. José G u e r 
rero.

1.717. Los mismos , u na  t ierra de 2 Iánegas en e\ alto 
do Mira , linde cam ino del Lugar Nuevo.

1.7 ! 8. Los m is m o s , un alcacer de 2 fanegas por  el ca
m ino que se lleva á \ i l la franca  . Linde viuda de Antonio 
Cárdenas,

1.719. Los mismos , una tierra de 4 iánegas , en el shio 
llamado de Pradiüo.

1.720. Los m ism o s ,  una lierra  de una  fanega y 6 c e 
lemines en ei corro  do Giguela. linde el cocedero de ios 
Frailes,

1.72!, Los m ism os ,  una fierra de 7 fanegas en el alto 
de Mira . l indé he rederos  de Dieco O c tav io / ’

1.722. 1 .os misinos , una tiorra de 5 fanegas en el alto 
de Mira,

1.723. Los m is m o s , una  tierra de 3 fanegas (Minino 
de la Cueva del S an te ro ,  linde D. 3!anuo! Chocano.

U h ,  Los mismos , una t ierra de 2 fanegas n media, 
sitio de! Pa lom ar ,  linde D. Francisco  Barehino.

L7N5. Los m ism o - ,  una  tierra  de una fanega en los 
A l te rones , iin.de he rede ras  de .Manuel Lúeas.

L729. Lo-- m ism os,  una b e r ra  de 2 fanega- en la l a 
b o r  de Comino • linde D. Rafael Marañen.

1.7 27. Los mismos , una t ierra  de 7 fanega- en bicha 
lab o r ,  linde Francisco Perez.

1.728. idos mismos , una lierra de 6 fanegas , l inde 
D. Rafael Marañon.

1.729. Los mismo?, una. t ierra  on 1? labor de Comino,
de i 2 aniegas , l inde Cris toba i Pan toja.

1.730. Los m is m o s , una  tierra  d o '20 ¿mogas en  H o r 
ca bita nos , Lude U, Eugenio López Guerrero*

.1*731. Loa m ismos , una t ierra de 2 fanegas v 6 cele- 
minos en los Goipiaderos,  lindo 0. José Caivillo /

L aM, j a ;  límanos , una  tiorra  de una  fanega v 6 ce
lem ines en P ie d ro la . lindo ib AnigM Pedrero.

1.733. Los m is m o s , u n a  tierra  oa 'Piedrola do 6 fane
gas , !iude Lb Angel Pedrero.

1 .73L Los m is m o s , u n í  Cerra de 4 fanegas en Pie
drola , lindo camino que va á Quero.

•1.735. Los m ism os ,  u n a  t ie rra  de 9 fanegas y 9 cele
mines en  P ied ro la ,  linde D. Rafael Marañon.

1.736. Los mismos , u n a  t ierra  de 2 fanegas en  P iedro
la , linde D. Rafael Marañon.

1.737. Los m ism o s ,  u n a  t ie rra  de % fanegas y 6 cele
m in e s , l inde D. Rafael Marañon.

1.738. Los mismos, u na  tierra  de 4 fan eg as , linde con 
el Castillejo.

1.739. Los m ism os ,  u n a  tie rra  de 10 fanegas,  l inde 
cam ino de Madrid.

1.7 *0, Los mismos, una t ierra  de 'i fanegas y 6 cele
m ines  , l inde el camino que  va á Tembleque.

1.741. Los m ism os,  u n a  t ie rra  de 5 fanegas, en re fe
rido s i t io ,  linde cañada de Poveda.

1.7 i 2. Los mismos, una t ierra  de 14 fanegas, l inde d i
cha cañada  de Poveda.

1,713. Los mismos , u n a  tierra  de 5 fanegas, l inde Don 
Juan Castellanos,

1.74 i. Los m ismos , un a  tierra  de 27 fanegas en la casa 
del -Majo, lindo D. Angel Pedrero.

1.715. Los mismos, una  tierra do 5 fanegas , en  r e p e 
tido sitio (le Piedrola .

1.746. Los mismos, u n a  t ierra de i 2 fanegas y 8 cele
m ines en dicho sitio, l inde cam ino de Quero.

1.7i7. Los m ism os ,  una  tie rra  de 2 fanegas,  linde el 
Sr. Conde.

1.7 í 8, Los mismos, una  t ie rra  de i  fanegas en Carra-  
q u e r o , l inde Paderazos#do dicho sitio.

1.749. Los mismos, una tierra  de 4 fanegas en  las Cua
drillas,  l inde D. Baltasar del Rio.

1.750. Los mismos, una  t ie rra  de 8 fanegas en  el cerro  
de G ig u e la , l inde D. Juan  José Lara.

1.751. Los mismos, u n  olivar en las Cuadrillas, de 160 
olivas, linde dicho camino.

1.752. Los mismos, la mitad de un  sitio n i troso ,  linde 
con o tros de la Hacienda nacional.

1.753. Los mismos, la mitad de 3 huertas  con 3 pozos, 
en P i e d r o la , con algunos árboles.

1.75i. Los mismos. ía mitad de una  era en Piedrola, 
l inde camino que  va á Quero,

1.755. la s mismos, la mitad  de una era camino del Se 
pulcro,  lindo camino (fue va á la cueva del Santero.

1.756. D. Manuel M u ñ o z , una  t ierra de 4 fanegas, c a 
m ino  de la calzada de G u e r re ro ,  l inde  Pedro Peñtafia.

1.757. El mismo , una  l ierra de 5 (^domines , linde el 
a r ro y o  de la Mina.

1.L58. El m ism o ,  una t ierra  de 2 fanegas en el si tio 
de Piedrola  , linde Doña. Rosario Jiménez.

1.759. Ei m ismo , u n a  tierra de una fanega sitio de
Piodrohr. l inde D. Manuel G u e rre ro .
■ i .7 6 7. El m ism o ,  una era de pan  t r i l lar  en Piedrola.
lindo camino de Quero.

1.761. El m is m o . la mil ad de un  sitio n i t ro s o ,  linde 
la Hacienda nacional.

i.7 G. El m i s m o , u n  qu iñ ó n  de una fanega en  la Ve-
guilla, linde Patricio  Angora.

Alcázar de San Juan 17 de Muyo de t8 6 3 .= L u is  María 
Bermejo.

Administración principal 
do Hacienda pública de la provincia de Búrgos.

Ignorándose el pa radero  de D. Felipe M ontiilano, á 
qu ien  p o r  con tra ta  de 2 de O c tubre  de  1834 se le a d ju 
dicó la capellanía de Salmista de voz de la Santa Iglesia 
m etropolitana  de esta ciudad , por el p resen te  se le cita 
llama y emplaza para  que  en té rm ino  de 15 dias se p r e 
sen te  e n  esta Adm inis trac ión á fin de responder  del des
cub ier to  de 150 rs. que le resulta  por ia anualidad  de 
dicha capellanía  ; advirl iéndole  q ue  de no  comparecer 
por  sí ó po r  medio de apoderado le p a ra rá  el perjuicic 
que h aya  lugar.

Bureos 19 de Agosto de l8 6 3 .= Ju a n  Miguel Montero 
" _ _ _ _ _  ~ 4 2 6 5 - 2

Carabineros d e l  Eeioo.
COMANDANCU V DE CACEDES.

Pii(>(jú de condiciones bajo las cuales ha de subas tarse  el cor- 
reaje y  equipo de esta Comandancia  el día  24 de Se t iem 
bre p r ó x i m o , con arreglo á  los anuncios  in se r tos 'en  la 
G a c e ta , Boletín oficial de la p rou inc ia  y  G uia d el Ca
rabinero .
í. \ i á b  m añana  del expresado dia y  me

se celebrará  ju n ta  en la casa-habitacion d e U e fe  dé esta 
Comandancia , que  presidirá. Las proposiciones se h a rán  
en pliego c e r r a d o ,  debiendo presen ta rse  con ia antic ipa
ción de 2 4 ho ras ;  en la inteligencia de que  no se a b r i r á n  
las que  carezcan de este r e q u in to ,  pudiendo los l ic i tado• 
res  que gusten interesarse  en la construcc ión re m it ir  sus 
proposiciones al m encionado Jefe den tro  del té rm ino  de 
30 dias ,  que es el que  se señala.

2.a La con tra ta  se adjudicará  al más ventajoso postor 
e n  el coste y calidad de las p ren d as ,  debiendo es t r ic ta 
m en te  sujetarse á ios tipos que existen en  esta C o m an 
d a n c ia ,  como en las dem ás del cuerpo  v  en  ía In sp e c 
ción genera l ,  en  cuyos puntos  se p ondrán -  d e m a n i f ie s to  
á q u ien  desee en te rarse  de ellos y de los precios de Cada 
pren d a  , que  son los que á continuación se expresan Ten 
la inteligencia de qu ? no se a d m it irán  proposiciones q u e  
excedan de las cantidades que  se indican :

Ros, 28 rs.
Gorro de fieltro , 17.
Cartuchera  con t iran tes ,  2L 
Cinturón con ch ap a ,  4 0.
Vaina de bayoneta  con palin , 7 rs. y 50 <*énIs. 
Porta -ca rab ina  de e s tam b re .  6 rs.
P is to n e ra . 3.
Aloe hi la ,  40.
Morral de lienzo con tapa de hu le ,  9.
Bolsa de accesorios, 19.
Bolsa de a s e o , 9.
Cartuchera  de caballería  con g an d ío  , 38.
Cinturón de id. con co rdon  , 2 0 .

Forra jera  , 9 .
3.a Las proposiciones para la construcción de las p re n 

das ue co; reaje y equipo q ue  necesite  esta Comandancia  
deberán  hacerse, on ia inteligencia de que la durac ión  o 
periodo de la con tra ta  será  de un año., contado desde la 
fecha de ia aprobación del Excmo. Sr. inspector  general 
del cuerpo ,  previo el depósito eu ia sucursal de la Caja 
de,Depósitos de esta provincia de 1.333 rs. y 34 cénís.  vn .} 
deoiendiM juedar en la de esta Comandancia el talón e x 
pedido. El buen  cumplimiento  del contra tis ta  á jo e s t ip u 
lado le serv irá  de especial recom endación  para se r  p r e 
terido a o tros ,  en igualdad de c i r c u n s ta n c ia s , en  ia Co • 
mandancia  a que  haya  servido á la época de nueva lici
tación y aun  en otras.

4.a La a p e r tu ra  de los pliegos de proposiciones,  los 
q ue  se expresa rá  el precio por que  se obligan á hace r  cada 
u n a  de las p ren d as ,  tend rá  lugar  el dia y hora  indicados 
en  presencia  de la Jun ta  que  se fo rm ará  para  decid ir  cuál 
sea la proposic ión más beneficiosa y aceptable que  se ha 
de consignar  en  acta, que  se formalizará al propio t iempo 
que  se e jecutará  de las demás proposiciones que  se .hu
biesen presen tado  para d ir ig ir  al Excmo. Sr. In spec to r  
general del c u e rp o ,  con objeto de que  se sirva  prestarla  
su  super io r  aprobac ión  , sin  cuyo  requisito  no se c o n s i 
d e ra rá  a d m i t id a , ni podrá por consiguiente  ten e r  efecto 
la construcción.

5.a La en trega  y  reconocim iento  de p ren d as  se efec
tuará  en  esta Comandancia , siendo satisfecho su  valor en 
la m isma en el m om ento  que  L\ Jun ta  de revisión las 
considere  de b uen  recibo.

6.a Si el contra tis ta  en  cua lqu ier  t iempo no c o r re s 
pondiese  d eb idam en te  al comprom iso  c o n tra id o ,  bien 
re trasando  la en trega  de p ren d as  qu e  se le p idan  , ó no  
presentándolas a rreg ladas á los tipos en todas sus c ircu n s
tancias de calidad y h e c h u ra s ,  la p r im era  vez le se rán  
devueltas  pa ra  que se c o n s t ru y an  n u e v a m e n te ,  y la s e 
gunda q u ed ará  rescindido el con tra to  , perd iendo  el d e 
pósito de que  habla  la regla 3.a, y el Jefe de  la Coman
dancia  p rocederá  n uevam en te  en los té rm inos  p re v en i 
dos , poniéndolo  untes en conocim iento  del Excmo. señor  
Inspector general del c u e r p o , y prévia  o rden  de dicha 
super io r  A u toridad ;  en la inteligencia de que  la falta q u e  
motive la rescisión inhabil i ta rá  al cau san te ,  así en la Co
m andancia  en q ue  haya tenido lu g a r ,  como en las d e 
más del c u e rp o ,  para  admitir le  nuevas  proposiciones, 
sean á su  n o m b re  ó por medio de apoderado ó sociedad 
á que pe r tenezca ,  quedando  po r  tanto s in  derecho á la 
preferencia  que  pa ra  qu ienes m ejor  cu m plan  sus com 
prom isos establece la 3.a de estas reglas.

7.a El con tra tis ta  se obliga á p oner  el correaje  y e q u i 
po constru ido  en  ei punto  de residencia  de! Jefe de la 
Comandancia  , siendo de su  cuen ta  todos los gastos hasta 
se r  exam inado y admitido po r  la Jun ta  , y dará  c u m p l i 
miento á los pedidos que se le hagan á los 25 din? de h a 
b e r  recibido el aviso para que  lo verifique. .

Careros 48 de Agosto de i86J,^»El Tenien te  Coronel 
graduado  , p r im e r  C om andan te .  Isidoro Aidnnoseá.

C O M A N D A N C I A  D E  G l I P Ó Z C O A .

1). Fe rnando  Marchesi y Monvós.* Teniente  Coronel 
g raduado  y p r im er  Comandante- del cuerpo  de C arab ine
ro» del re in o ,  con m ando  de la Com andancia  de Gui
púzcoa.

Hace saber  que autorizado por el Exorno. Sr. Inspec
tor general del cuerpo, en c ircu la r  de 24 de Julio último, 
para p roceder  á co n tra ta r  el vestuario, correa je  y equipo 
que necesita esta Comandancia , se hará la misma bajo 
las reglas siguientes:

1.a El dia 20 de Setiem bre  próximo v e n id e ro , á las 
doce de su  m añana , se celebrará  contra ía  en la casa que  
h a b i t a d  expresado Jefe, s im en  la calle Juan de Bilbao, n ú  * 
m ero  17, cuar to  tercero , en  esta capital. La: y ropo aciones 
se h a rán  en pliego cerrado, entregándolas al Jefe de la Co
m andancia  con la antic ipacian de 24 horas; en inteligen
cia que  no se a b r i rá n  las que carezcan de este requisito .

2.a ' La a p er tu ra  de los pliegos de proposiciones ten d rá n  
lugar  el dia y  hora señalados en presencia  de la Ju n ta  
que  se constitu irá  al efecto , la cual decidirá  cuál sea la  
proposición más ventajosa  y aceptable.

3.‘ Las tipos de las p rendas  se h a l la rán  de m anifies
to en el referido local.

L a Los precios de las prendas son los que  por  tarifa 
ob ran  en la oficina de esta Comandancia y e n  la In spec 
ción general  del c u e rp o ,  no admitiéndose proposic ión 
que  exceda á los marcados.

5.a No se admiten  pliegos con precios in d e te rm i
n a d o s ,  tales como los que  d igan :  «me obligo á c o n s 
t ru ir  el un ifo rm e &c. para la Comandancia  de  carab i
ne ro s  de esta p rov incia  con  rebaja de can tidad  a lguna , 
más barato  que  la proposición m ás ventajosa que  se h a 
ya presentado.» Y  ú n icam en te  después de abiertos  los 
pliegos podrá  hace r  rebaja cualqu iera  de  los l id ia d o re s  
que  haya hecho proposiciones, po r  té rm ino  de 15 m i 
nutos,  la cual  no  ha de ba jar  del 5 por 106 e n  el c o n 
ju n to  de todas las p ren d as  por cada tanto  que baje.

6.a Las proposiciones para  la construcc ión de .Jas p r e n 
das que  necesite  la Comandancia d eberán  hacerse  . en la 
inteligencia de que  la duración  del período de la c o n t r a 
ta será de un  a ñ o , contado desde la fecha que merezca la 
aprobación del Excmo. Sr. in spec to r  general del cuerpo, 
que hasta tanto no tendrá  valor alguno por pa r te  de la 
Comandancia , previo  el depósito en  la su cu rsa l  d e  la Caja 
de Depósitos de la provincia  de la cantidad de 4.000 r e a 
les vn. respecto al vestuario  , é igual snm a  respecto a l  
c Treaje y e q u ip o , debiendo q u ed ar  en la caja de la Co
mandancia  los talones expedidos. El b u e n  cum plim ien to  
del contra tis ta  á lo estipulado le se rv irá  de especial reco
mendación para  ser  preferido á oíros en  igualdad de c i r 
cunstanc ias  en la época de nueva  licitación y au n  e n  
otras.

7.a La en trega  de reconocim iento  de p ren d as  se v e r i 
ficará en el referido local,  siendo satisfecho su v a l o r e n  
el m om ento  que la Jun ta  de revisión las considere  de  buen* 
recibo y así se consigne bajo su  m ás estrecha re sp o n sa 
bilidad ' s i e n d o  de cuen ta  del contra tis ta  respectivo todos 
los gastos que se orig inen hasta  ser  exam inadas y  adm iti
das po r  la Jun ta  las referidas prendas.

8.a Ei con tra tis ta  de vestuario  re sp o n d erá  p o r  seis 
meses de la pe rm anencia  del color tina en los panos que  
emplee en  el mismo y en los vivos el de su  co lo r ;  y tan.- 
to este como el del correa je  si no correspondiese  deb id a 
m ente  al comprom iso  c o n t r a íd o , b ien  re trasando  la e n 
trega de p re n d as  q u e  se le p idan, ó no  p resen tándolas  a r 
regladas á los tipos en su  calidad y  hechura ,  la p r im e ra  
vez le se rán  devueltas  pa ra  que  se c o n s t ru y an  n u e v a 
mente.  y la segunda q u edará  rescindido el con tra to ,  p e r 
diendo él depósito de que  habla  la regla 6.a ; en inteligen
cia de que  la falta que motive la rescis ión inhabil i ta rá  al 
contra tis ta  para  admitir le  nuevas p roposic iones ,  sea á su  
n o m b re  ó por medio de apoderado ó sociedad á q ue  p e r 
tenezca , quedando  por  lo tanto s in  derecho á la p re fe 
rencia  que para el mejor que cumpla  su  com prom iso  es
tablece la G.1 de estas reglas.

9.a Ei con tra tis ta  respectivo se obligará á t e n e r  c o n s 
tan tem en te  á la inmediación v á  disposición del Jefe de la 
Comandancia u n  nu m ero  de vestuario  y correa je  p ro p o r 
cionado a ia fuerza de q ue  se compone, y n o  ba jará  de 12, 
para  reponer  los que  se in u t i l ic e n , ó vest ir  reclu tas  e n  
el momento  de su en trada  , debiendo qu ed ar  establecido 
este servicio á ios 40 dias de ce lebra rse  la subasta.

10. Les iieitadores ó sus rep resen tan tes  p re sen ta rán  
el dia de la subasta  p rendas  de vestuario, correa je  y  equi
po , iguales en u n  todo á los q u e  expresa la regla 3.a, p a ra  
poder aprec iar  su buena construcc ión y calidad en  ellas, 
y además por separado m ues tras  de iguales paños pa ra  
remit ir las  á la aprobac ión de S. E., cual p rev iene  en su  
expresada c ircu lar .

11. Las partes  se obligan á igual servicio y r e t r i b u 
ción en cualqu iera  pequeña  re form a que  sufra  el ves tua 
rio del cuerpo  de orden su p e r io r ;  pero qued an d o  resc in 
dida la contra ta ,  de acuerdo  de am bas  partes ,  en  el caso 
de ser  la variación.

12. El a e t » para  la construcc ión  del correaje  y equi
po se en ten d erá  bajo de las mismas bases del vestuario ,  
siendo preferible  el lieitaRor que  en  igualdad de c ircuns*



taneias entregue un  talón ó depósito en la caja de la Co- s
m andancia de 1.333 rs. vn. y  36 c é n ts . , en lugar de los I
4.000 que expresa la regla 6.a, cuya proposición se hará 1
separadam ente de la del vestuario , aun cuando sea un i
mismo sujeto el de ambas.

San Sebastian 20 de Agosto de 1363.=Fernando Mar- 
rhesi.

COMANDANCIA DE LÉRIDA.

D. Francisco Aubert y L u ce , Teniente Coronel gra
duado, segundo Comandante del cuerpo con el mando de ,, 
la Comandancia de Carabineros de esta provincia. '

Hago saber que autorizado por el Excmo. Sr. Inspec
to r general del cuerpo en c ircu lar de 24 de Julio últim o 
para proceder á con tra tar las prendas de v e stu a rio , co r
reaje y equipo que necesite esta Comandancia, la licitación 
tendrá lugar en el segundo piso de la casa núm . 24 , sita 
en la calle de Caballeros de esta ciudad , donde está s i
tuada la oficina de la Comandancia , á los 30 dias des
pués de publicado este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia , al tenor de la prevención 1.a de la c ircu lar 
de dicho Excmo. S r . , que estará de manifiesto el dia de 
la licitación , sujetándose las personas que en ella se in 
teresen á las reglas s igu ien tes:

4.a Los precios de las prendas son los que por tarifa 
ob ran  en la oficina de esta Comandancia y en la Inspec
ción general del cu e rp o , no adm itiéndose proposición 
que exceda á los marcados.

2.a Las personas que quieran interesarse en la lic ita 
ción , d irigirán á esta Comandancia sus proposiciones en 
pliego cerrad o , al cual deberán acom pañar m uestras del 
paño , bayeta y tela de las que habrá de construirse el 
v e stua rio , con entera sujeción á los tipos recibidos de la 
Inspección general.

3.a No se adjudicará la con tra ta  ni aun á la persona 
que presentase proposiciones las más ventajosas sin previo 
depósito de 2.000 rs. en la sucursal de la Caja de esta 
provincia.

4.a La expresada contrata se entiende es por un año, 
a contar desde el dia en que el Excmo. Sr. Inspector ge
neral se digne prestarla su superior aprobación.

5.a Ninguna prenda será admitida por esta Com an
dancia sin prévio reconocim iento de la Jun ta económica, 
que devolverá al contratista las que encontrase no a r re 
gladas á los tipos en su calidad y  hechura por la vez 
p rim era , quedando rescindido el contrato con pérdida de l depósito por la segunda.

6.a El valor de las prendas que la Junta de revisión 
considere ad m isib les, será satisfecho al contratista en 
esta C om andancia, siendo de cuenta de este la entrega 
de ellas en el dia que se le p refije , pues de retrasarla le 
serán  asimismo devueltas. ¡

7 .a En igual dia y hora y bajo las mismas condicio
nes tendrá lugar la apertura de los pliegos de p ro p o r
ciones para la construcción del correaje y equipo, e n 
tendiéndose que para esta clase de efectos el depósito de 
que se habla en la regla 3.a deberá ser de 700 rs., cuya 
proposición se hará separadam ente de la del vestuario, 
•aun cuando sea un  mismo sujeto el de ambas.
• Lérida 19 de Agosto de 1863.=»Francisco de Aubert.

COMANDANCIA DE LA CORUÑA.

A utorizado por el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo para sacar á pública licitación la construcción de 
prendas de vestuario , correaje y equipo que puedan ne
cesitarse en esta Comandancia por el térm ino que se ex 
p re sa rá , se anuncia para dicho acto el dia 2o de Setiem 
bre próxim o , á las doce del dia , en el despacho del Jefe 
que su sc rib e , sito en el cuartel de la misma, en esta ca 
p ita l , calle del Socorro, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se hará  por pliegos cerrados que se 
p resen ta rán  con media hora de anticipación ante la J u n 
ta que se form ará ai efecto, y á la hora prefijada se ab ri
rán  po r el orden en que se hayan entregado. A dichos 
pliegos acom pañarán los licitadores docum ento en que se 
acred ite  haber entregado la cantidad de 4.000 rs. en la 
Caja g eaera l de Depósitos el que aspire á la construcción 
del vestuario , y la de 1.333 rs. el de cor reaje y equipo, 
quedando sin ningún valor ni efecto el pliego que carez
ca de dicho requisito , devolviéndose en el acto al que no 
se le adjudique dicha c o n tra ta , y quedando depositado 
en  la Caja de la Comandancia el correspondiente al de 
los en  quien se rem ate dichos serv icios, como garantía 
del contra to  é Ínterin  dure  este. Los pliegos para una y 
o tra  construcción han de ser separados, aun cuando co r
respondan á un mismo licitador,

2.a Las prendas han de ser iguales en todo á Jos tip s 
que se hallan de manifiesto en dicho lo c a l, debiendo 
p resen ta r el licitador para el acto del rem ate m uestras 
de  los paños, bayetas y lienzos para cotejarlos con las enunciadas prendas.

3.a Los precios á que deben atenerse se m anifestarán 
en  la oficina de cualquiera Comandancia del cuerpo y en 
Ha Inspección general del mismo; en la inteligencia de 
que no se adm itirán las proposiciones que excedan en lo .más m ínim o á los marcados.

4.a Si los contratistas no residiesen en esta capital, de
b e rá n  tener un  representante con quien entenderse para 
todos los asuntos pertenecientes á la contrata, á cuyo efec
to estará com pletam ente autorizado para todos los casos 
que puedan presentarse icta al hacerse el pedido de las 
prendas que se vayan necesitando; se m arcará el plazo 
en que han de ser e¡ tregadas para que reunida la Junta 
revisora haga el correspondiente exámen; y si el co n tra
tista no cumpliese ó se desechasen algunas, por prim era 
vez se acordará en el acto el tiempo que ha de tardar 
en  reponerse; y si cualquiera de estas taitas se repitiese, 
quedará rescindido el contrato y perderá el depósito, 
quedando inhabilitado para nueva licitación en el cuerpo. 
El pago de las prendas se verificará en esta capital p re 
cisam ente tan pronto sean admitidas.

6.a La contrata d u rará  por el térm ino de un año, con
tado desde el dia en que recaiga la aprobación del Exce
lentísim o Sr. Inspector general del cu e rp o , sin cuyo r e 
quisito no tendrá ningún valor, y lo q u e  se avisará de oficio a  los contratistas.

Coruña 18 de Agosto de 1863. =~Francisco de Sales Bujanda.
COMANDANCIA DE MURCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse el 
correaje y equipo de la expresada Comandancia el dia 
30 de Setiembre próximo venidero, con arreglo á los anun
cios insertos en la Gaceta del Gobiorno , Guia del Cara
binero y  Boletin oficial de la provincia.
1.a El dia 30 de Setiem bre próxim o venidero, á las do

ce de su  m añana, se celebrará contrata bajo la Jun ta  p re

sidida por el Jefe de dicha Comanda??cía 011 \a casa l i c i tación del mismo , sita plaza de la M erced » num . 17, cu ar
to principal. Las proposiciones se harán  i?n 
rado , debiendo presentarse con la an ticipado?1 ae  ̂A ho- 
r a s ; en la inteligencia de que no se ab rirán  los ?íu0 ca" 
rezcan de este requisito.2.a Los precios de las prendas son los que por tai?da 
obran en la oficina de esta Comandancia y en la Ins
pección general del cuerpo, no admitiéndose proposición i 
que exceda á los marcados.

3.a Los correajes y  demás efectos que se reciban se
rán  reconocidos por ía Junta que al efecto se form ará con 
presencia de los tipos, desechando las que no sean igua
les á aquellos, tanto en calidad como en hechura y d e
más circunstancias, sin derecho por el contratista á in 
dem nización alguna.

4.a Los tipos de correaje y equipo se hallarán de m a
nifiesto en la Inspección general del cuerpo , en la ofici
na de esta Comandancia y en todas las demás del reino.

5.a El contratista se obliga á poner el correaje y equi
po que se le reclam e en el punto de residencia del Jefe 
de la C om andancia, siendo de su cuenta todos los gastos 
hasta ser examinados y admitidos por la Junta.

6.a El contratista se obliga á tener constantem ente á 
la inmediación del Jefe de la Comandancia ocho correajes 
y equipos completos para reponer los que se inutilicen ó 
para reclutas en el momento de su e n tra d a , debiendo 
quedar establecido este servicio á los 40 dias de celebrarse 
la contrata.7.a A los 10 dias de adjudicarse la contrata deberá 
acreditar el contratista haber depositado en la sucursal 
de la Caja de esta p ro v in c ia , como garantía de la obliga
ción que co n trae , 1.334 rs. vn., debiendo quedar en la 
de la Comandancia depositado el talón.

8.a El im porte de los correajes y equipos que le sean 
admitdos le será satisfecho por la caja de la Coman
dancia.

9.a Si el contratista en algún tiempo no correspon
diese debidam ente al compromiso contraido, bien re tra 
sando la entrega de prendas que se le pidan ó no pre-

: sentándolas arregladas á los tipos, la prim era vez le serán 
devueltas para que las construya nuevam ente, y la se 
gunda quedará rescindido el contrato , perdiendo el d e 
pósito de que habla la regla 7.a, inhabilitándose, así en 
la Comandancia como en las demás del cuerpo, para ad 
m itirle nuevas proposiciones.

10. Esta contrata durará el térm ino de un  año , co n 
tado desde la fecha que sea aprobada por el Excmo. s e 
ñor Inspector general del cuerpo , sin cuyo requisito no 
se considerará "admitida , sin poder por consiguiente te 
ner efecto la contrata.

i Cartagena 18 de Agosto de 1863.=  Ruperto de Gasset

Universidad literaria de Sevilla.
D. Antonio Martin Villa, Rector de esta Universidad 

literaria.
Se halla vacante en el Colegio de la Purísima Concep

ción , adjunto al Instituto local de segunda enseñanza de 
C ab ra , una plaza de Regente del m ism o , dotada con el 
sueldo anual de 3.000 r s . , habitación , alim entos y asis
tencia facultativa.

Para desem peñar el cargo de Regente se necesita :
1.° Tener 22 años cum plidos de edad.
2.® Ser de intachable conducta.
3.° Tener aptitud probada en ciencias, filosofía ó le

tras , habiendo recibido cuando ménos el grado de Bachi
lle r en Artes.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
al Director del Instituto de Cabra en el térm ino de un 
mes , á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo Director las rem itirá á este Rec
torado con su informe.

Sevilla 20 de Agosto de 1863.=El R ector, Antonio 
Martin Villa. 4311

D. Antonio Martin Villa , Rector de esta Universidad literaria.
Se halla vacante en el Colegio de la Purísim a Con 

cepcion , adjunto al Instituto local de segunda enseñanza 
de Cabra , la plaza de Capellán , d irector espiritual del 
m ism o, dotada con el haber anual de 4.000 rs ., habita
ción , alim entos y asistencia facultativa.

Para aspirar á este cargo se requiere ser Presbítero y 
tener el grado de Bachiller por lo ménos en sagrada Teo
logía, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Director del Instituto de Cabra en el térm ino de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio e n  
la G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo Director las rem itirá á este 
Rectorado con su informe para elevarlo á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Sevilla 20 de Agosto de !86 3. =  E1 Rector, Antonio 
Martin Villa. " 4311

PROVIDENCIAS JU DICIALES. j
En v i r tud  de providencia  del Sr. Juez de pr im era  instancia 

de! distri to  del Hospicio do esta capital, re fren d ad a  por el Escri
bano de  nánvM1) D Juan Purea , se sacan á la venta en pública  
subasta y por  termino de ocho dias los bienes de la p rop iedad  
de D. Rufino García Nogueira  que  con su correspondien te  tasa
ción á continuación se exp resan  :

Una mesa de despacho de  caoba de las que llaman de Mi
n is t ro ,  con dos papeleras en sus costados ,  en 340 rs.

Una butaca ó sillón de despacho, forrado de gutta -percha, os
cura  , en  120 rs.

Un escaño y cuatro  sillas de  lo m ismo, en 280 rs.
Una mesa sencilla, chapeada  de  caoba, con su c a jó n , en 46 

reales.
Una Dolorosa de  talla y u rna  de cristal , en 400 rs.
Un velador de pino, con tapete de hule, tamaño r e g u la r ,  en 

30 rs.
Un c u ad ro -u rn a  con una San ta ,  m á r t i r ,  de  talla, tam año  de  

una cu a r t a ,  en 200 rs.
Media docena de  cuadros  de  varios tamaños con marcos do

rados  y  láminas finas de  papel ,  en 120 rs. todos.
T rece  macetas grandes de  b a r ro  fino e n c a r n a d o , á 30 reales 

maceta .
Diez y seis id. más peq u eñ as ,  á 20 rs. una.
Cuaren ta  id. g randes  de la misma c lase ,  á 40 rs. maceta.
Tre inta  y siete id. del mismo tamaño y  clase, de diferente  d i

bujo , á 40 rs. una.
Setenta  y ocho id. de  tamaño g r a n d e ,  distinto d ib u jo ,  á 40 

reales una.

Cuarenta  y cuatro  id. de forma capitel á rab e ,  á 39 rs. m a 
ceta.

Ocho medios tiestos de p a r e d ,  r e d o n d o s , e n c a r n a d o s , d 8 
reales u n o .

Trece  id. p in tados ,  figurando hoja de  h iguera ,  á 8 rs. uno.
Quince id. árabes,  color b ronceado ,  á 8 rs. uno.
Doscientos noventa y ocho tiestos finos, de  12 pu lgadas ,  e n 

c a rn a d o s ,  á 16 rs . docena.
Trescientos ochenta y dos id .,  de 10 pu lgadas ,  á 10 reales  

do cen a .
Seiscientos setenta y nueve  id. id . ,  de  8 pulgadas, á 8 reales  

d ocena .
Quinientos diez  id. i d . , de 6 p u lg a d a s ,  á 6 rs. docena.
Veinticuatro lámparas tinas, g r a n d e s ,  color e n ca rn ad o ,  á 40 

reales lám para.  i

Ochenta y seis florones g randes  de  a d o rn o ,  color encarnado, 
á 20 rs .  uno.

Veinticinco lámparas pequeñas , á 20 rs. una.
Doscientos cuaren ta  y cuatro tiestos finos, de 2 pulgadas su 

tam año  , color enca rn ad o ,  á 4 rs. docena.
Un re tra to  de  la Reina C r i s t in a , de  porcelana , en 120 rs. j
Doscientos mil baldosines encarnados, de d iferentes dibujos, 

en c ru d o ,  á 33 rs. ciento.
Una yegua ,  ro m e ra ,  a tizonada, cabos n e g r o s , de ocho años, 

siete c u a r t a s , su valor 2.200 rs.
Un caballo c a s ta ñ o , capón , pelos blancos en el d o rso ,  costi

llar y or igen de la c e rv iz ,  calzado, alto, de 14 años ,  siete c u a r -  I 
tas y cuat ro  dedos ,  en 1.000 rs. j

Otro id., moro español, pelos blancos en d a  frente  y caía, de  \ 
12 años y siete cuartas y cuatro dedos , su valor 1.000 rs. \

Y para  su re m á te s e  señala el dia  3 del próximo mes de So- | 
t iem bre ,  y hora  de  la diez de  su mañana, en la audiencia de d i -  j 
cho Juzgado , sita en la calle de la Union , núm. 6, cuarto  bajo, j 
donde  se admit irá á los postores la que hiciesen siendo a rreg lada  ] 
á derecho para  con su valor hacer pago á l). Pablo G .y a  yZavala,  \ 
de 49.600 rs. que  le resulta  ser en deber  el D. Rufino García: \ 
advir t iéndose que los bienes que se anuncian es ta rán  de  m a -  * 
nifiesto en la casa-fábrica de loza, núm. 9, de! paseo del Obe- 5 
lisco , barr io  de Chamberí . 4313

En vir tud  de providencia  acordada  en autos ejecutivos que 
se siguen en el Juzgado de p r im era  instancia del distr ito  del 
Hospicio de esta corte  y Escribanía  de número  de D. Carlos 
González de Bernedo á instancia de  I). Pablo Coya y Zavala , de  
esta vecindad y c o m erc io , con D. Rufino C a n ia  Nogueira , su 
convecino , sobre  pago de 60.000 rs. vn . ,  se sacan á la venta en 
pública subasta por  término de  ocho dias los efectos siguientes:

| Cien mil baldosines de  diferentes clases, tasados unos con 
i otros, á 28 rs. el ciento.
j Dos mil a r ro bas  de  t ie rra  Uancesa para  hacer porcelana y 
¡ otros usos, en 5.000 rs. ¡

Catorce mil ladrillos refractarios, á 130 rs. el ciento, 
j Dos mil quinientas tablas y tabletas d e  Soiia, á 80 rs. docena 

de  las p r im eras  y 60 de  las segundas:
Y finalmente, cinco prensas de va rias ciases y tamaños para  

la fabricación de baldosines y ladrillos, en 11.600 rs.
Todo lo que  se halla de manifiesto en la fábrica de loza,  sita 

en  Chamberí , paseo del Obelisco, núm. 9, dunde p o d rá n  verlo  
las personas que se interesen en su adquisición; en la inteligencia 
de que se ha señalado para  que tenga efecto su remate  la hora  
de las diez de la mañana  de! dia 5 de Se t iem bre  próximo en el 
local de audiencia de dicho Juzgado, calle de la Union, núm. 6, I 
cuarto  bajo, y de que no se adm it irá  postura  alguna que  no c u -  5 
bra  las dos tercera? parles de su avalúe. ¡

Madrid 22 de A y v to  do 1S03.--Muñiz.— El Escribano, B er -  j 
: nedo. 4316 j

Juzgado de paz del distrito del C entro .— En vir tud de p r o -  ■ 
i videncia  de! Sr. D. Enrique  T er ró n  y Melendez,  Juez de paz de * 
; este distr ito  , se cita á D. José Balduque , cuya residencia y p a -  I 
j rad e ro  actual se ignoran , para que comparezca en la audiencia  de i 
I S. S., piso bajo de la de  este terri torio, el dia 31 del corr iente , á las 
! cuatro de su ta rde  , á fin de ce lebra r  acto de conciliación solici-  
1 tado por 1). Félix Razan , como apoderado de D. José María Be- 
! nitez, sobro cumplimiento de una obligación consignada en es-  
I e n tu ra  pública, y en su consecuencia que pague la c an t idad  y 
f costas que I). Manuel J i jón ,  marido de D ura Teresa  Cepido, r e -  
\ clama al Benitez en vir tud  de una ejecutoria;  b i jo  apere ib im ien-  
\ to que de no concurr i r  por sí ó por medio de apoderado en for- 
S m a , se dará  por terminado el acto, imponiéndole la multa de 
I 10 rs. y las costa- con arreglo a! art. 203 de la ley de Enjuicia*
¡ miento civil.
|  Madrid 22 de Agosto de 1863.—El Secretar io  , J. de Soto.
| 4312

Licenciado D. Cesáreo de T o r re  Isunza, Juez de pr imera ins
tancia de esta villa y su part ido Ae, j

Por el p re sen te  se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. José Abril López, cuyo paradero  se ignora, hijo de D. Juan  
y Doña Angela López Navarro, difuntos, esta úl tima vecina que 
fué de iu villa de ízna toráf .  para  que en ei término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este en la G a c o t a  oiieiai, se p re 
sente  po r  sí ó con representac ión legal en este Juzgado á h a 
cerse  cargo de  los bienes hereditar ios que al fallecer la Doña 
Angela ha dejado, con sujeción al tes tamento  que  otorgó en di
cha villa de Iznatoráf ante el Notario de la misma D. Francisco 
Ramón Magaña en 22 de Abril  de 1862; y en el caso de no exis
t ir  el D. José, sus descendientes legítimos.

Así y por  no haberse  presentado al p r im er  llamamiento lo he 
m andado en el juicio necesario  de tes tamentaría  p reven ido  al 
efec to .

Dado en Viliacarrillo á 13 de Agosto de 1S63.—G. de T o r re  
Isu n za . - -P o r  su mandado, Franc isco  de  Paula  Bueno.

4313

D. José María Unceta ,  Juez de p r im era  instancia de Miranda 
de  Ebro  y su partido.

P o r  el presen te  segundo edicto y po r  término de 20 d i a s , á 
con tar  desde el último en que se anuncie,  c ito ,  llamo y emplazo 
á todos los que  se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. P ed ro  R o jas , Cura que fué en Pancorbo, 
para  que comparezcan en este Juzgado p o r  medio de P ro cu rad o r  
con poder  bastan te á d e d u c i r l o , habiéndose  presentado en el 
del p r im er  edicto D. Antonio y Doña Ursula Rojas , hermanos 
del D. P e d ro  Rojas; pues as i lo  tengo acordado en el exped ien te  
de abintestato que  radica en la Escribanía del que refrenda.

Dado y firmado en M iranda  de E b ro  á 18 de  Agosto 
de 1 S63 .~ José  María Unceta.-—Por su m andado ,  José Martinez 
Duarte .  4314

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

De u n a  co rrespo n d enc ia  de P arís  lom am os la si
gu ien te  in te re sa n te  n o t ic ia :

«P arece  q u e  a p rin c ip io s  de este m es n u e stro  E m 
b a jad o r h a  firm ado en  el M inisterio de Negocios E x 
tran je ro s  u n  tra tad o  p o r el cu al se e s tip u la  q u e  se 
d is tr ib u irá  p o r m ita d  e n tre  E sp aña  y F ran c ia  la in 
dem nización  q u e  el E m p erad o r de A n nam  está  o b li
gado á  p a g ar  á plazos á los aliados p o r los gastos de  
la exped ic ión . Si no estam os m al inform ados, asc ien de 
la to ta lid ad  de  esta indem nización  á m ás de  4 m illo 
nes d e  duros.»

E l E m p e ra d o r  F ranc isco  José ha sido considerado  
en  F ra n c fo r t? no com o E m p era d o r de A u s tr ia ,  sino 
de A lem ania . A su  salida p a ra  D a rm sta d t, en  cuyo  
p u n to  ha pasad o  el d ia de  su cu m p lea ñ o s , los S obe
rano s a lem anes le h an  acom pañado  h asta  la estación 
p a ra  d e sp e d ir le .

Sab ido  es q u e  el R ey de B aviera ha sido el en c a r
gado de co n tes ta r al d iscu rso  del E m p era d o r au s tr ía 
co, p ro n u n c iad o  en  la p r im e ra  sesión de l Congreso ac
tu a lm en te  reu n id o  en  F rancfo rt. S. M. b á v a ra  ha m a
nifestado con este m otivo aq u iescencia  g en era l á las 
ideas de  A u str ia , ad h irién do se  al p lan team ien to  de 
las m odificaciones posibles.

E l resu ltad o  de la m isión confiada a l R ey  de  S a -  
jo n ia  ha  sido negativo . E l Congreso, no o b stan te , con
s id era  la p resenc ia  del R ey de P rusia  tan  in d isp en sa 
b le , q u e  seg ún  co rresp o n d en c ias  de F ra n c fo rt , se h a  
encarg ad o  al G ran  D uque de  B adén y  al D u que de  
Sajonia M ein in g en , cu y as  relac iones de  fam ilia y  de 
am istad  con el Rey G u illerm o  son n o to ria s , le in v ite n  
de n u ev o  p a ra  asistir á aq u e lla  A sam blea de S obe
ranos.

E n  la en tre v is ta  de los R eyes de Sajonia y  P rusia , 
cuyo  re su ltad o  dejam os ind icado , el ú ltim o ha insisti
do en  su  negativa , fun dán do se  en  las m ism as razones 
dadas al E m p era d o r de A ustria . C réese q u e  la co n
d u c ta  de  P ru sia  en  estas c ircu n stan c ia s  te n d rá  p o r 
resu ltad o  el sosten im ien to  del s ta lu  quo  en  la cu es
tión  de  re fo rm a.

El periód ico  L a E u rope  ha p u b licad o  la c a rta  d i -  
j  ríg ida desde F ran c fo rt al R ey de P rusia  p o r  los S o -  
! b e ran o s  a lem anes, concebida en  los té rm in o s  s i -  
i g u íe n le s :
| ((Los P rínc ip es  reu n id o s  aq u í á inv itac ión  del E m - 
j p e ra d o r de  A ustria no p u e d en  m énos de  sen tir  la 
’ au sen cia  de  Y. M. E n  las p ropo sic iones de l E m p e ra -  
¡ d o r de A u stria , liem os reconocido bases co n v en ien tes  

p a ra  n u e s tra s  d e liberac io n es , cuyo  re su ltad o  en  todo 
caso som eterem os á la ap rob ac ió n  de  V. M. con a r r e 
glo á la C onstitución federa l. S in e m b a rg o , deseam os 
a rd ie n tem e n te  q u e  V. M., llam ado á p a rtic ip a r  en  
p a rte  co n sid e rab le  de los resu ltado s  de n u estro s  es
fuerzos, tenga á b ien  as is tir á n u e stra s  d iscusiones 
p a ra  en cam in ar  á feliz té rm ino  la g ran d e  em p resa , 
cu ya necesid ad  vos m ism o habéis  reconocido .

«Dirigimos, pues, á Y. M. el ruego  m as eficaz p a ra  
q ue  tom e p a rte  en  n u e s tra  reun ió n . E l R ey de  S ajo 
nia ha sido encargad o  de en tregaro s  esta c a rta  en n o m 
b re  de to d o s , co nstitu y én d o se  así en in té rp re te  de 
n uestros deseos.» (Siguen las firm as.)

Una co rresp on d en c ia  d irig ida  de  C openhague al 
diario  oficial del vecino Im p erio  an u n c ia  la ac tu al 

j realización de p re p a ra tiv o s  p a ra  es tab lecer u n  c a m -  
I p am en to  en el S ch lesw ig , q ue  se co m p o n d rá  de 10 

á 12.000 h o m b re s , e n tre  los cuales  figu rará  la G u ar
dia. A d em ás se re u n irá  en  las inm ediac iones de  Co
p en h ag u e  u n  cu e rp o  de  10.000 h o m bres .

El R ey d e  los helenos sa ld rá  de C openhague el 
d ia o del p róx im o m es con d irecc ió n  á S ch lesw ig  
p a ra  v is ita r á sus p a rien tes . E n  seguida m a rc h a rá  á 
In g la te rra , d o n d e  p e rm a n ec e rá  hasta  los ú ltim o s dias 
de S e tie m b re , en  cu y a  época se d irig irá  á  F ranc ia , y 
se em b a rca rá  á p rin c ip io s  de O c tu b re  en  la  fragata 
griega IIe lla s1 con ru m b o  al Pireo. E l jo v en  P rín c ip e  
llevará  d u ra n te  su  v iaje el un iform e de A lm iran te , y 
al lleg ar al P ireo  v estirá  el de G eneral en Jefe de  la 
G u ard ia  naciona l he lén ica .

INTERIOR.
M A D R ID —El Sr. Ministro de la G uerra ha estado 

enfermo estos dias, y ayer se hallaba mejorado de la do
lencia gástrica que le aquejaba. Sin embargo, el estado 
de S. É. no le perm ite aún salir de su casa.

 El Real Patrimonio, según indica uno de t i **
colegas, va á enajenar con destino á edificaciones de terreno com prendida en tre  el Museo y ja c 
Pósito, paralela al salón del Prado, vendiéndose el ^1 
ció de San Juan  con sus jard ines y la parte del n ^  incluida en dicho espacio. * ‘̂ t¡r0
  Anteayer tarde tuvo lugar la anunciada asee
de Mad. Poitevin. A las seis en tró  en la pequeña ba 0,1 lia de m im bre que pendía del globo ; y después Jj 
un paseo por el local y repartir flores y versos, se V a*' 
á una altu ra m uy consid erab le , pues apenas se div  ̂
á Ja simple vista la navecilla. A cosa de las siete 
caer en la quin ta de D. Luis Guilhou , ju n to  á Chama r*

A L IC A N T E  22 de Agosto. — Dentro de pocos dia- a 
berán  quedar term inadas las obras del acueducto* 
construye el pueblo de Novelda para la conduccm ^ 
mismo de las aguas potables de la fuente d é la  IU;,?a* Caudete. Ue,nay

Parece que la inauguración de estas obras se efect 
rá de una m anera brillante , solemnizándose con una f*' ta religiosa á que asistirá el Sr. Obispo de la dtdnesls Comercio.) ‘ ‘

ANUNCIOS.

SE HALLA YA DE VENTA EN EL DESPACHO DE u  bros de la Im prenta Nacional el tomo prim ero de la c 
lección de decretos, cuya reim presión ha sido necesau' 
para satisfacer los pedidos an terio res, á 17 rs. tomo rústica. 6,1

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO. — BANCO Dp 
M adrid, gerente del de Economías y Union Industrio calle del Desengaño, núm . 27. v >

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Presidente.
Excmo. Sr. D. Nazario C arriquiri.

Vicepresidente.
Excmo. Sr. D. Eduardo Fernandez San Román,

Vocales. |
Excmo. Sr. D. José de Reina.
Sr. D. Lorenzo Guillelmi.
Sr. D. Juan Balez.
Sr. D. Cayetano Ruiz de Ahumada.
Sr. D. Gustavo Ilubbard .
Sr. D. Diego Montaut.
Sr. D. Aniceto Puig.
Excmo. Sr. D. Tomás Ligués.
Sr. D. Manuel Alvarez Candamo.
Sr. D. Federico de Bragada.
Sr. 1). Segundo Rodil.
Sr. D. Eulogio García Patón.
Sr. D. Santiago Lirio.

Directores.
Sr. D. Cayetano Ruiz de Ahumada.
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CAPITAL SOCIAL, 95 MILLONES DE REALES.

Esta sociedad se propone evitar la aceptación de ne« 
gocios demasiado laboriosos y de una lejana terminación 
cuyos detalles y resultados no es fácil conocer con la 
exactitud que se requ ie re , expuestos á en con tra ren  su 
explotación obstáculos costosos é im previstos: así que de
dicará con preferencia los fondos de la compañía á ope
raciones que pueda más fácilm ente abarcar la inteligencia 
h u m a n a , en las que con m ejor acierto y m ayor seguridad 
deba form arse una fundada esperanza de éxito favorable, 
y q u e , redondeadas en prudentes plazos , se toquen^les- 
ele luego positivos resultados , hasta , si es posible, el tér
m ino de ias acciones en que pueda divid irse; pero está, 
s ;n em bargo, facultada la asociación para ejecutar toda 
clase de especulaciones conform e á la ley.

C onsagrará, p u e s , su preferente atención á los objetos sigu ien tes:
Construcción de edificios en Madrid ó sus afueras y 

en otros centros de población , donde ai percibirse esta 
necesidad pueda satisfacerse con m ayor ventaja de la compañía.

Explotación de montes m aderables, aplicando sus pro
ductos á obras públicas ó particulares.

Construcción de carreteras , vias fé rreas , canales de 
rieg o , desecación de lagunas y otros objetos en escala 
proporcionada á la base del pensam iento , que puedan ser
v ir al engrandecim iento de la agricultura que tanta pro
tección necesita hasta crear Bancos locales en su auxilio.

Facilitar el movimiento m ercantil é industrial por di
versos m edios, estableciendo nuevas em presas, poniendo 
en circulación sus valores é instituyendo Bancos de emi
sión en las plazas que los reclamen:

Y por últim o, en cualquier otro negocio que , propor
cionando útil empleo á grandes masas de capital, pueda 
ex tender su benéfico influjo á las comarcas que debe fa
v o rec e r , retirando el capital un  conveniente premio al 
servicio que haya prestado.

La prim era em isión hecha ha sido de 25.900 acciones, 
representando la mi ad del capital con desembolso de 25 
por 100.

Los siguientes pedidos á com pletar su valor nominal, 
se realizarán al paso que las necesidades lo exijan , y en 
una forma que no sea molesta para los accionistas, no 
pudiendo exceder de un  10 por 100 cada v e z , y habien
do de mediar, cuando m énos, un  intervalo de dos meses.

Los accionistas recibirán un  interés de 7 por 100 anual, 
pagado por sem estres vencidos, y además les será repar
tida la diferencia que habrá de resu ltar á su favor en ias 
liquidaciones anuales por el m ayor beneficio que deben 
producir.

Los gerentes del Banco de Economías que fueron pro
visionales de la Sociedad de Crédito y  Fom ento, Banco 
de Madrid ántes de su constitución , invitan  á los señores 
accionistas de esta que hubiesen desembolsado sus capi
tales ántes del 1.a de Agosto actual, fecha de su instala
ción, á que pasen á sus oficinas á recoger los intereses 
que les corresponden y  que sus capitales han producido 
en el tiempo trascurrido  desde su entrega en la caja del 
Banco de Economías hasta el dia en que empezó á funcio
nar el referido Banco de Madrid. 4317
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SA NTO D EL D IA .

San Luis  , Bey de Francia , San Ginés de Arles y San  
Julián, mártir.

C uarenta Horas en  la parroqu ia do San Ginés.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Agosto de 1863

HOKAS.

Barómetro
redacidoáO*
enm ilím e—

tr o s .

Tempera
tura en 
grados 

Reanmur.

Tem pera- 
turaen gra
dos c e n tí

grad os .

D irección  

del Tiento

ESTADO
DEL

CIELO.

6  m . . . 708,2! 13a,3 16V6 E.............. Despej.a
9 o í . . . 709,22 18*,2 22a,8 N .E .. . . Idem.

1 2 ............ 708,47 24*,0 30a,0 S.............. A.a nub .a
3 t . . . . 707,60 24a,8 31a 0 S. O. . . . Nuboso.
6 t . . , . 707,09 23a,0 28a,8 S. O .. .  . Idem.
9  n . . . 707,40 19a,4 2 4a,2 N. O......... Despej.a
T em peratura máxim a del d ia ......... 26a,4 33\0Tem peratura m áxim a al sol. 35°, 2 44a,0
T em peratura m ínim a del d ia......... I I a,8 14a,7
E vaporación en las 24 horas. 7,8 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me

teorológicas del dia 2 4  de Agosto de 1 8 6 3 .

LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé- | 
trica ¿0° 
7 al u i- 
▼el del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Dirección
del

t ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

Je la m ar.

Zar? á las 
9  m a ñ .\ 7 6 1 ,3 2 5 ,3 S. E . . Brisa. Despej.a. »

Bilbao id . 7 6 3 ,0 2 3 ,3 N. E .. Idem . Id e m ... . T ranq?
Ov.a id . . - 7 6 4 ,1 2 2 ,0 Idem .. Id em . Idem ___ s
Sant.a i d . . 7 6 4 ,3 1 6 ,3 N o rte . Calma Cubierto. »
Búrgos id . 7 6 7 ,5 2 0 ,3 N. E ... Idem . D esp e j/. 9
Soria id . . 7 6 1 ,8 2 0 ,0 Este. . Idem Idem .. . . »
Salam.* id. 7 6 4 ,0 2 6 ,0 Sur. . . Idem . Idem .. . . A
Madrid id. 7 6 2 ,8 2 3 ,0 N. E .. . Idem . Idem .. . . 9
Albac. id . 7 6 5 ,4 2 2 ,5 E.S. E. Brisa. Id e m ... . »
S. F.aá las 

7 mañ.Y 7 6 3 ,5 2 4 ,6 S. E .. Viento N u b e s ... Rizada.
Gra.a á las 

9 m a ñ .\ . 7 6 6 ,8 2 2 ,6 N.N.O. Calma Despej.a . 
Cási des.a

»
Murcia id. 7 6 6 ,5 2 5 ,8 Idem .. Idem . »
Alie. i d . . . 7 6 3 ,5 2 6 ,6 S. S.E. B risa. A.a nube. En cal?
Va lene. id. 7 6 b ,1 2 6 ,2 S. O ... Id e m . D espej?. »
Palma id. |  7 6 6 ,4 2 6 ,8 lid e m .. Id em . Idem .. . . T ranq?
BarcelAid. 1 7 6 4 ,7 2 4 .0 jld em ,. Viento'¡Id em .... Idem.

Brest á las
7 m a ñ .\. 762,0 14,4 O.N.O. C?, lluv? Bella.

Bayona id. 768,0 20,0 S. O ... B risa. D espej? . Idem.
Oporto á 

las 9 m ?. 764,8 19,4 S ur. .. íd e m . Idem .. . . Idem.
Lisboa id . 765,5 21,2 Norte. Id em . N u b es ... Idem.
M ar?á las
7 m a ñ .\ . 766,0 17,4 N. E .. ¡Calma Despej? En cal?

Lisb? ayer
á las 9 m? 763,1 22,6 N.N.O. Viento Idem ___ Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  49 
de Agosto de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

D u n q u e rq u e .........
París.........................
Bayona.....................
Lyon.........................
B ruselas..................
V iena........................

Baróme-j  
t roen  mi-i 
l ímetros I 
á 0® y al i 
aiTel del 

mar.

Tempera-  
tur  a en 

g r a d o i 
cen t íg ra 

do s .

Dirección' ESTADO 
del j 

Tiento. 1 DEL CIELO.

»
762,9*
765.7
760.1
756.0 
759,6
756.8
755.5
752.2 

»
748.6
756.0
756.1¡)

4 7a,5 
14a,1»
17a,0 
4 4a,2 
4 5a,5 
4 9a,0
25a,7 
20°, 0 
15°,4»
13a,7 
14a,6 
12a,7

9

N. O . . |Lluvioso.
O. S.O. Cási cubierto. 
S E . .  Cubierto.
N. O . . jldem.
S.........5 Idem.
O.N.O. Idem.

T u r in . .....................
Roma........................
F lorencia................
San P e te rsbu rg o .. 
C o n s tan tin o p la .. .
Stockolm o..............
Copenhague
G re e n w ic h ............
Leipzig.....................

S. O . . .! Algo nuboso. 
Idem. . Idem.
N .O .. . Nuboso.

» i »
O. S.O. Nuboso.
S. O . . Variable.
O.........Nuboso.» »

A lcald ía-corregim iento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de prec ios de a rtícu lo s  de co nsum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.336 fanegas de trigo .
1.562 arrobas de h a rin a  de id.

11.885 arrobas de carbón.
107 vacas, que com ponen 37.239 lib ras de peso. 
741 carn eros, que hacen 14.616 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
' DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Carne de te rn e ra , de 95 á 102 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 84 á 88 rs . a r ro b a ,y  de 30 á 34 cu artos 
lib ra .

J am ó n , de H 0 á M 8 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos lib ra . 
Aceite , de 64 á 68 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s .a r ro b a , y de i 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras  , de 12 á 14 cu artos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a  , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs. a rrob a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 1 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 62 á 66 rs. a rroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P ata tas , de 4 á 5 % rs. arroba y de 2 á 2*4 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 29 á 31 /% rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o ..............  2.424 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 608.

P rec io  m á x i m o . . . . . .  53.
Idem  m ín im o................  45.
Idem  m edio ................... 50,47

Lo que se an uncia  aj público para  su in te ligencia . 
Madrid 24 de Agosto de 1863.*= El A lcalde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 24 de Agosto de 1863 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 co nso lidado , pub licado , 53 y 
53-05 ; á plazo, 53-05 y 10 c. fin cor vol.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 48-55 d.; á 
plazo, 53-35 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
36-35 d.Idem id. de segunda, publicado, 27-60; no publicado, 
27-90 p.Idem  del persona l, publicado, 24-45; no publicado, 
24-55 d.Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con 2 Yi de in terés an ua l, i d . , 48 d.

Obligaciones m unicipales al po rtador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de in te rés  an u a l, id-, 91-90.Acciones de c a r r e t e r a s ,em isión de 1,° de A bril de 4 850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  i d . , 99-40.

Idem  de á 2.000 r s . , id . , 99-50 d. ^
Idem de 1.°de Junio  de 1851 , de á 2.000 rs ., idem,

98-75.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

104 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 101.
Idem de I.° de Julio de 1856,de á 2.000 rs., id. 98-60 d.

Idem  de Obras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858, idem, 
98-75 d.

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 
a n u a l,  id., 110-50 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
ca rriles , publicado, 98 y 97-95.

Acciones del Banco de España, no publicado , 220. 
Idem  de la Compañía de los ferro- carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid á Za

ragoza y A licante, con in terés de 3 por 1oO, reem bolsa- 
bles por sorteos, id. , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S antander, con in terés de 6 por 100, reem bolsables por 
so rteo s , á 137 por 100, id., 106 d.

Acciones de los de Lérida á Reus y Tarragona, id., 90. 
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 

Real á B adajoz, id ., 99.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á P onferra- 

da , ó sea del Noroeste de España, i d . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.
Hamburgo á 8 dias vista , 44-20 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dallo. Beneficio

A lbacete  Yi d. . .  Lugo.....................................
A l ic a n te .. . .  par. . .  M á lag a ... 5/£
A lm e r ía . . . .  *A . .  M urcia  par.
A v ila   Y¡ . .  O ren se   y4 p.
B adajoz  % p . . .  Oviedo  3/8
Barcelona......  J4 P a le n c ia ... par.
Bilbao.............  Vi dJJ Pam plona., par.
Burgos. d. . .  Pontevedra Y%
Cáceres  p a rd .  . .  Salam anca, jú d.
C ád iz   % , - • San Sebas-
C a s te llo n ... . .  -* l ia n . . .  . .  y% d.
Ciudad-Real. Santandei % d.
C órdoba. . . .  3 /8  d. . .  Santiago . . s/ i
C oruña  3/8 p. . .  S eg o v ia .,.. par.
C uenca  . .  . .  S ev illa   %
G erona........... . .  S oria   % d.
G ra n a d a . . ..  Yi ••  T arragona. Y%
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l.................................
Huelva....................... i . .  Toledo . . . .  Yt
Huesca...........  . .  \a le n c ia . . .  p a r . , t
la e n ..............  Ya . .  Valladolid 3 /8  . .
León  Yi . .  V i to r ia . . . .  p a r d .  . .
L é rid a ...........  . .  Z a m o ra ....  Yi
L o g r o ñ o .. .  p a rd .  . .  Z aragoza. Yi ‘ .*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 24 de Agosto de 1863.
Fm¿O, I r m a , , . | J p" J

 " l
Consolidados.............................................................  93 /íá3 /8*

AmberesZO de Agosto.—In te rio r , 51.—Diferida, 48.
Am sterdam iO  de Agosto.—In te rio r , 51 — D iferid

48 3/8.
Francfort 20 de A (joslo.—In te rio r, 51 Diferida, 48*
Londres 20 de Agosto.— Consolidados, 93 3 /8 .—-Inte

rio r español, 54.—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

C irco  d e  P r ic e .— A  las ocho y media de la  n och e*--’ 

Función ex traordinaria á beneficio de Mr. Mafíatt, d°“ 
m ador de los elefantes, y últim a y definitiva representa- 
cion de estos.—Por prim era vez Mr. Maffatt d a ráe lsah 0 
m ortal en la batuda am ericana por encim a de los dos 
elefantes.—Los porm enores de esta función se anunciafaíl 
por carteles.

Ja r d ín  d e  P r ic e . Hoy , desde las siete hasta las doc® 
de la n o ch e , gran baile cam pestre, y tercera salida o 
Sr. C asali, que hará la ascensión en la cuerda de alanl 
bre  dentro  de un saco. Precios , los de costum bre.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y  media 
la  noche.—E xtraordinaria función á beneficio de las her 
m anas Srtas. Massolta, artistas ecuestres de los cir 
Im periales de París.—Los porm enores se anunciaran 
carte les, y los program as se d is tribu irán  á la entrada 
Circo.


